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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en ésta 
Corte sin novedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

REALES DECRETOS
Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la  pre

rrogativa que Me corresponde por los artículos 2# y  22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Bbina Regente del Reino;

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. José Suárez Guanes, Senador del Reino, 
en la vacante producida por fallecimiento de D. Anto
nio María Fabié y Escudero.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo octavo del último de dichos a r 
tículos, á D. Eduardo Martínez del Campo, Senador del 
Reino, en la vacante producida por fallecimiento de 
D. Vicente Romero Girón.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo octavo del último de dichos ar
tículos, á D. Mariano Donoso de la Campa y Fernán
dez, Senador del Reino, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Santiago de Angulo y Ortiz de 
Traspeña.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de' la pre
rrogativa que Me corresponde por les artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
lo Xffl, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo sexto del último de dichos ar 
tículos, á D. Juan Pacheco y Rodrigo, Teniente gene
ral de Ejército y Comandante general de Alabarderos, 
en la vacante producida por fallecimiento de D. Mi
guel Correa y Garcia.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Remo,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com

prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Marcos Castrillo y de Medina, Marqués 
de las Cuevas del Becerro, Diputado á Cortes, en la 
vacante producida por fallecimiento de D. Eusebio 
Page.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

81 Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela*

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Manuel Allendesalazar y Muñoz de Sa
lazar, Senador del Reino, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Jorge Loring, Marqués de Casa 
Loring.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos*
MARIA CRISTINA

¿Si Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Juan Muguiro y Cerrajería, Senador del 
Reino, en la vacante producida por fallecimiento de 
D. José Alvarez de Toledo y de Silva, Duque de Medi
na Sidonia.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo tercero del último de dichos ar
tículos á D. José Echegaray y Eyzaguirre, en la va
cante producida por fallecimiento de D. Antonio Váz
quez Queipo.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco Silvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alian- 
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como cora-
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prendido en el párrafo undécimo del último de dichos 
artículos, á D. Mariano Agrela Moreno y Jiménez, Con
de de Agrela, Diputado á Cortes, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Miguel Lasso de la Vega 
y Quintauilla, Marqués de las Torres de la Presa,

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.

MARIA CRISTIS A
SI Presidente del Consejo de ¥Inlf>tr®s,

Vranrisco Slüvela.

©ido MI Consejo de Ministros, y usando de la pre- 1 
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. José María Riestra y López, Marqués de 
Riestra, Senador del Reino, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Andrés Lasso de la Vega y  
Quintanilla, Conde de Casa Galindo.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
Bl PresideBte del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y  usando de la p re
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la  Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Senador vitalicio, como com 
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Francisco de los Santos Guzmán, ex Di
putado á Cortes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Isidoro de Hoyos, Marqués de Hoyos.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Sllvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Senador vitalicio, como com
prendido en el párrafo tercero del último de dichos a r
tículos, á D. José Gómez Imaz, Contraalmirante de la 
Armada, Senador del Reino, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. José Mariano Quindós y Tejada, 
Marqués de San Saturnino.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejó de Ministros,

Francisco Sllvela.

Oído Mi Consejo de Ministros, y usando de la pre
rrogativa que Me corresponde por los artículos 20 y 22 
de la Constitución de la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III, y  com o R e in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrar Senador vitalicio, como com 
prendido en el párrafo segundo del último de dichos 
artículos, á D. Federico Arrazola y Guerrero, Senador 
del Scáno, en la  vacante producida por fallecimiento 
de-jDv José-,María Miguel deLezo y Yasoo, Marqués de 
Ovieco.

Dado en. Palacio, á dos da Mayo-de '.mil novecientos*

HARIA' CRISTINA
11 Presidente del Consejo de' Ministró»,

Flrancisc# 'Slfvela.

MINISTERIO DE H ACIEN DA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Jesús Castet so li
citando se habilite la ensenada de Sonabia para la c a r
ga de minerales, para la descarga por cabotaje de m a
teriales y  máquinas para el laboreo de las minas que 
posee en aquel término* y. para el despacho de carbón 
extranjero ó de cabotaje:

Vistps los informes de las Autoridades llamadas á 
intervenir en el asunto:

Considerando que la  habilitación que se solicita ha

de favorecer el desarrollo de la riqueza del país, pero 
sin que el otorgamiento de ta l beneficio comprenda en 
caso alguno al carbón extranjero, en justa y legítima 
defensa de los intereses del Tesoro;

8. t f , el Rey (Q. D. G ), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, lia tenido á bien disponer 
que se habilite la rada de Sonabia para el embarque de 
minerales de hierro y tierras refractarias, y para el 
desembarque de máquinas y materiales para el laboreo 
de las m inas propiedad del recurrente,-así como para 
el del carbón nacional ó nacionalizado, todo ello en 
régimen de cabotaje, bajo la vigilancia de la fuerza de 
carabineros del punto de Griñón, con documentación 
de la Aduana de Castro Urdíales, cuyos empleados In
tervendrán las operaciones con opción al percibo de las 
dietas reglamentarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1900.

YILLAYESDE

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido el error de consig
nar en el texto de la Real orden de 5 de Febrero ú lti
mo sobre habilitación del puerto de Cudillero, que se 
autorizaba el embarque de carbones y maderas de 
construcción de todas clases de origen nacional, en vez 
del desembarque, que fué lo solicitado y lo que se con
cedió, según consta en el correspondiente expediente;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se tenga por subsanado el error de referencia en el 
sentido que queda terminantemente expresado*

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1900.

VILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que 
durante la enfermedad de D. Angel González de la 
Peña se encargue Y. I. del despacho de la Dirección 
general de Contribuciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Mayo de 1900.

VILLAVERDE

Sr. D. Yalentín Cenón del Alisal, Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

ADMIMSTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 57—27 DE ABRIL DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NOBTE 

ISLAS BEITÁNICAS 

Inglaterra (Costa S. W .)

Luz y sirena de niebla en proyecto en Pendeen.

{Notice to Marinen, núm. 164. Londres, 1900.)

Núm. 297 ,1900 .—La Trinity Hovíse de Londres arisa que 
hacia el 26 del próximo Septiembre se encenderá en Pendeen, 
costá de Oornvrall, una luz blanca de grupos de destellos cada 
15 segundos i

Esta luz, cuya potencia luminosa será de 5.485 Cárcels, 
presentará grupos de 4 destellos en la forma siguiente: deste
llo, 7 g segundo; eclipse, 1 segundo s/4; destello, V2 segundo; 
eclípse, 1 segunda z¡¿ destello, 4/2 segundo; eclipse, 1 segun
do s/4; destello, Va segundo; eclipse, 1 segundo s/4; destello, V2 
segundo; eclípse, 7 segundos 3/4; total, 15 seguidos.

Su altura será de 59,5 m. sobre el nivel de pleamar, sien
do visible en tiempos claros á 20 millas, iluminando un sec
tor de 196°, comprendido entre el S. 43° W . y el N. 59° E. por 
el W . y el N.

E l faro es una torre cilindrica, blanca, de 17 m. de altura* 
situado cerca de la cana de guardia de Pendeen.

Situación aproximada: 50° 9' 50'' N. por 0o 32' 0 " E,
Una sirena de niebla emitirá en tiempos cerrados ó bru

mosos un sonido de 7 segundos de duración,

Se avisará la fecha en que comiencen á prestar servicio la 
luz y la sirena de niebla.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 124.

Luz en proyecto en Foreland (canal de Bristol).

{Notice to Mariners, núm. 161 . Londres, 1900.)

Núm. 2 9 8 ,1 9 0 0 .—La Trinity House avisa que hacia el 28 
de Septiembre de 1900 se encenderá en Foreland, cerca de 
Lynmoulh, una luz de grupos de destellos blancos cada 15 se
gundos.

Esta luz, de una potencia luminosa de 5.645 Cárcels, pre
sentará grupos de 4 destellos en sucesión rápida, á saber: des
tello, 7 a segundo; eclipse, 1 segundo */4; destello, 4/a segundo; 
eclipse, 1 segundo %/A; destello, Va segundo; eclipse, l  segun
do */4; destello, V2 segundo; eclipse 7 segundos s/4; total, 15 se
gundos.

Estará elevada 66 m, sobre el nivel de pleamar, iluminan
do en tiempos claros á 21 millas un sector de 184°, compren
dido entre el S . 82° W . y el N. 86° E . por el W . y el N.

El faro es una torre cilindrica, blanca, de 15 m. de altura» 
erigida en la extremidad del Foreland.

Situación aproximada: 51° 14' 50" N. por 2o 25' 15" E.
Un aviso ulterior dará á conocer la fecha en que la nueva 

luz preste servicio.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 118.
Carta núm. 221 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
Italia.

Escollo en la  entrada del puerto de Santa Venere.

(Avviso ai Naviganti, núm. 53 /47 . Génova, 1900.)

Núm. 299 , 1900.—Dos bloques del malecón de defensa del 
puerto de Santa Venere han sido arrastrados por la mar y 
llevados á unos 30 m. al E. de la extremidad de ese malecón.

Estos bloques, cubiertos con l  m. de agua, constituyen un 
peligro para los buques que entren en el puerto.

Carta núm. 252 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO 

A n s t r l a - H a n g r í a .

Cambios en el valizamiento del estrecho de Calamota% 

(Avis aux Navigateurs, núm. 80/551  .París, 1 9 0 0 .)

Núm. 8 0 0 ,1 9 0 0 .—Según aviso del Comandante del cru
cero austríaco Najade, Ja boya fondeada en el estrecho de Ca- 
lamota, en 42° 40' 35" N. por 24®̂ l0 ^ 0 ?rEY lieT ia^ 
por una boya cónica, con distintivo de globo.

Carta núm. 135 de la sección III.

Inauguración de las luces de la punta A ra t d’Ostro 
(isla Selva).

(Avviso ai Naviganti, núm. 5 . Trieste, 1900.)

! Núm. 301 ,1900.—Las dos luces fijas verticales, cuya co
locación estaba en proyecto en la punta Arat d’Ostro, pun
ta  S. E . de la isla Selva (Aviso núm. 38/194 de 1900), se 
inauguraron el 9 de Marzo de 1900.

Como modificación al aviso citado, el sector verde se ha 
transportado al S ., y la luz verde iluminará del N. 79° R. 
al S. 45° E.; la luz roja, del S. 45° E. al N. 37° W.

Las dos luces, elevadas respectivamente 6 m. y 8 m. sobre 
el nivel mar, están suspendidas de un poste de madera, si
tuado á 15 m. de la playa.

Los buques deberán pasar á distancia conveniente de las 
luces, á causa del bajo de roca cubierto de 2 m. á 6 m. de 
agua, que se extiende á unos 200 m. al S. de la punta, 

j  ----------
i Cuaderno de faros núm. 1, pág. 132.

E l  Director de Hidrografía, E m ilio  L u a n c o .-
i

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r ección general de Aduanas.
En vista de la instancia presentada por D. Mariano Pérez, 

domiciliado en esta capital, en la calle de la Cava baja, nú
mero 42, manifestando que las Direcciones de ferrocarriles 
han pasado una circular á los Factores de los mismos, en 
cuyo documento se incluye la miel de abeja como uno de los 
artículos que necesitan guía para su circulación, por cuyo 
motivo, y con el fin de evitárselos perjuicios que con tal me
dida se le podrían irrogar, suplica se den las órdenes oportu
nas para que no se exija documento al mencionado producto:

Considerando que la le^ de 19 de Diciembre del año últi
mo, en que estableció un impuesto á las mieles, agí como el 
artículo 53 del reglamento de Azúcares, que prohíbe su circu
lación sin guía, sólo es aplicable á las que se obtengan de la 
elaboración de la caña, de azúcar, remolacha ó cualquier otra 
sustancia análoga, no siendo, por lo tanto, acertada la inter
pretación dada por las Compañías ferroviarias de referencia, 
juzgando que la miel de abejas se halla también incluida en 
dichos preceptos; esta D^ección general ha acordado que no 
procede exigir guía á ) expediciones de miel de abejas, pu- 
diendo, por lo tanto, .r^uur libremente por todo el Reino 
sin sujeción á dicho requisito.

Lo que se comunica ¡& V. S. para su conocimiento y el del 
interesado, á quién dará traslado de la presente resolución.^ 
Dios guarde á V. S, muchos años. Madrid 25 de Abri* 
üeH900.=Juan B . S itg es,=Sr. Delegado de Hacienda de e?Aa 
provincia.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ia  1 9  d e  A b r i l  d e  1 9 0 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
— --------------------------------------------------------------------------------------- ----------- _ . ........................ ..........................

EDAD 1
w m s w m

AftMB. 9fm8. ©las.
ESTADO ENFERMEDADES BOMIOILIOl

D. Antonio Román ,......... . . . . ....................... *.............. 1 P Párvulo,. Sarampión............... ........................ •» Ventosa, 14.
Paseo de los Olmos, 2. 
Carretera de Extremadura, 86. 
Hospital Provincial.
Idem.
Ronda de Segovia, 7.
Martínez Izquierdo, 5.
San Bernardo, 28.
Luisa Fernanda, 25.
Hospital Provincial.
Luis Cabrera, 17.
Desengaño, 11.
Claudio Coello, 21.
Hospital Provincial.
San Carlos, 3.

Cruz, 31.
Duque de Osuna, 5.
Hospital Provincial.
Jardines* 36.

Tomás Vázquez........................................................... 50 P » J asm do < Cáncer......... ................. ...........
Elias Monje.............. ..............*............................. ........... 1 P

6
i* Párvulo................ Accidentéis de la dentición

Matías Gómez.............................................................. 1 p Idem .... . . . . . . . . . Bronquitis........... .» •••••••••.•••  • •
León Serrano................................................................ 5 8 p p Viudo . . . . . . . . . . . Idem.......... . ....................... . . . . . . . . .
Juan Antonio Lorenzo ..............................„ , , .......... 5 7 p  ■ p Casado.,. •«•••••• Pneumonía ............................................. .
Federico Boris........................... ............................ .. 5 7 » p Idem ............ Idem........................... •••« •••••..
José Quindos................................. . . . . . .................. 7 8 p Viudo.,, • •»»•. • • • Idem................................................ . . , , ,
José Aroca.................................................................. 6 5 > ídem.............. . Idem............ ..........................
Enrique Menéndez..................................................... 4 6 p p Casado Idem.,........... ....................... « •
Gabr el Cabrero.......... , .  * . .................. . .......... 3 7 p > Soltero Idem................... .............................. .........
Eduardo Cayena..... ............................... . 5 8 > > Idem........ . Encefalitis......................................... .
Rafael P^iró., ...........  . . . . . . . . .  u. . . . . .  . . . . . 1 6 * Párvulo . *......... Meningitis.............
Mauricio García...................................... ................... 6 0 > p ' Casado ídem. ......... .

Feto masculino................................................................ » > p p p

Doña Antonia Rodríguez............................... . 5 4 > » Lesión cardíaca......... .
Juana Pineda.............................. ................. . 5 5 p Soltera............... . Idem. ................. . ....................................
Francisca Muñoz................................... 7 5  1 ' > p Idem Insuficiencia valvular.... . . . . . . . . . . . . . . .
Rosa Rodríguez...................... ................................... 100 p p Viuda,.» Arterioesclerosis....................... ...................
Tom sa Daniel.............................................. p 4 Párvulo..». .......... Bronquitis.................... . .  &.................... López de Hoyos, 35.

Doña Bárbara de Braganza, 7. 
Mesón de Paredes, 63.
Andrés Zapata, 26.
Hospital Provincial.
Idem.

María Josefa Roldán............................................... .. 7 5 % p *rí ■*da . Pneumonía......................... ............. .
Vicenta Diez....................., , . . . .......... .. . . . . . . . 66 p . « p Idem.,................... Idem. ................................................ .
Hermenegilda Díaz........................... ............ .. 81 p p Idem.......................................................
Juana Miguel.......................................... ........... 70

.«•»■•«..o*.
Casada,... Idem............................................................. ..

Francisca Cabo.................. ................................... 3 1 » p I d e m ........ Idem............ .............................................. ,
Isabel Jonce............................................................ f> 4 » Párvulo.......... Eclampsia........................................ . Santa Polonia, 1.
Casilda Méndez....................................................... 66 p p Casada... Senectud................................................. Toledo, 16,

Feto femenino ........................................................ .. . . > p p > Cuesta de Santo Domingo, 5. 
Barbieri, 24.
Tesoro, 24.

Idem ................................................................ > » p p p

Idem............................................ ......................................... p p p p p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 20 de-Abril de 1900.ssEI Director general, Dr. F. de Corte j arena.

> ■ ■' * * ' v>. c m i ñ m Q i é ' u  i t ' : z . c i m á ~  % í% recién administrativa que debe ejaw't-we «a -si régimen sanitario di la legislasife vigente; j  en este s e n t id la s  enfermedades sen* 
■ -  , 'ii?cc‘*s $ * GiRfu teda cedida, sanitaria son re K ^ n  t. ?j : ~>c, * ,h r¿  y n las z o & z n  de su uso; así soma las dd  gruño de lafeete-eoatagiessis^teniis^ m uae«s!isf¡ 

.. ■ v-  * ■ r'cí-r^s s xa s í&ü s;br<r ai¿-m iaste d* las f  anonas y doeíufceojMi -is* ¡as us/^ría» ^mtum&ees.y de las h % ¥ M m l m m  le  les enfermes*
,T> > * í>enpi^s» **?n-ís:a»ft» z u rr ir  *k & :r  «arcdaar*, Vci*** Vm --t/d ‘j4> y Ja</r.?u*wá de ?an* eapital

M INISTERIO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Marzo 
de 1899, esta Dirección general ha señalado el día 9 del próxi
mo mes de; Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
m pública subasta de acopies para reparación de la carretera

de Madrid á Francia por la Junquera, kilómetros 14, 16, 20, 
22 y 26, provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es 
de 21.009 pesetas 76 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles di

oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde de 
día 4 de Junio próximo, y ep todos los Gobiernos civiles da 
la-Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjuntó modelo# 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.10.0 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est§ 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habas 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción*



Gaceta de Madrid.—Núm. 123 3 Mayo  1900                                                 573

En el caso de que resulten dos ó rnás proposiciones igua
les? se procederá en el acto á un sor'ceo entre las mismas.

Madrid 28 de Abril de 1900.—E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proptisimén.
Bu N. N., ■vecino de ...... según, cédula personal núm.

enterado del a n u n c io  publicado con fecha ..... de ..... último,
y de las condiciones j  requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de acopios para reparación de la 
carretera de Madrid á Francia per la Junquera, kilómetros 
14, 16, 20, 22 y 26, provincia de Madrid, se compromete á 
tomar á su e&rgo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ..... t

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran-* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 

■ obras, así como tada aquella en que Se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —8

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Hacienda de la provincia 
de Lugo.

Conforme á lo dispuesto por la Dirección general de Con
tribuciones en orden de 21 del actual, dictada en armonía 
*con lo establecido en el art. 206 del reglamento de Consumos 
de 11 de Octubre de 1898, el día 6 de Junio próximo, de doce 
á doce y media de su mañana, se celebrará en la Adminis
tración de Hacienda de Madrid y en ésta de mi cargo, simul
táneamente, subasta pública para el arriendo de los derechos 
de consumos y recargos municipales de las especies grava
das por este impuesto, de los correspondientes á los aguar
dientes, alcoholes y licores y  recargos municipales sobre los 
mismos y del gravamen de la sal, pertenecientes al término 
municipal de esta ciudad, por un plazo de cinco años y me
dio, que empezará á contarse desde 1.° de Julio próximo y 
termina en 31 de Diciembre de 1905, bajo el tipo de 326.024 
pesetas anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
con el modelo de proposición se inserta á continuación:

Pliego de condiciones bajo las cuales se arriendan á renta libre 
por la Hacienda los derechos del impuesto dx consumos, los de 
aguardientes, alcoholes y licores, con los recargos 'municipales 
y gravámenes sobre la sal, correspondientes al término munici
pal de esta ciudad, en los años de 1901, 1902, 1903, 19043 
1905 y segundo semestre de 1900, conforme á lo dispuesto por 
la Dirección general de Contribuciones en orden de 21 del co
rriente.

I .a Se arriendan los derechos del Tesoro y recargos muni
cipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos, 
al de alcoholes, aguardientes y licores, así como los derechos 
pertenecientes al gravamen de la sal, correspondientes al 
término municipal de esta capital, por un plazo de cinco 
años y el segundo semestre del actual, que empezará á con
tarse desde 1.® de Julio próximo y terminará en 31 d? Diciem
bre de 1905, adjudicándose ál mejor postor en subasta públi
ca, que se celebrará simultáneamente en Madrid y en esta 
ciudad, ante los respectivos Administradores de Hacienda, 
de doce á doce y media de la mañana del día 6 de Junio 
próximo, bajo el tipo de 326.024 pesetas anuales, en el que va 
incluido el 10 por 100 que ordena el art. 6.° de la ley de Pre
supuestos de 31 de Marzo de 1900, según el presupuesto de es
pecies gravadas y el cálculo de lo que cada una es suscepti
ble de producir anualmente, que á continuación de este plie
go  se inserta.

;2.a No serán admitidas las proposiciones que no cubran 
el (tipo anteriormente fijado, las cuales serán presentadas en 
pliegos cerrados, expresando en ellos sus domicilios los pos
tores.

3.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrL 
iá licitación ve2“bal entre los autores de ellas, por término de 
quince «iñutos, adjudicándose al mejor postor.

Bi la áéeñtidad de las proposiciones tuviera lugar entre las
Íp e  resulten como mejores ofertas en distintos puntos, la 
ícitaeión verbal ent/re ios adjudicatarios provisionales tendrá 

lugar en la Administración de Hacienda de Madrid, dentro 
del término de quinto día, á contar desde el en que resulte 
notificado el postor quD lo sea en último lugar.

4.a El arrendatario t^ueda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda, respeeto al impuesto de consumos 
del término municipal de i rmgo.

5.a En la cobranza de l<D¡s derechos y precauciones para 
asegurarlos, ha de sujetarse á las tarifas, Aposiciones lega- 
les y á los preceptos del reglai Tiento de 11 de Octubre de 1898.

6.a Por razón de recargos m nnicipales autorizados ó que 
se autoricen, ha de entregar el arrendatario las cantidades 
que correspondan, según el consumo anual fijado á las espe
cies y según el tanto por ciento e^  que consistan los recar
gos, pero con el aumento proporcio que el tipo de subasta 
hubiese tenido.

7.a No correspoade percibir al arrendatario el 10 por 100 
de administración de los recargos y ai bitrios.

8.a Las cuestiones reglamentarias t mtre el arriendo y los 
contribuyentes se han de dirimir por las oficinas provincia
les de Hacienda, con arreglo al procedin liento administra
tivo.

9;a Queda obligado el arrendatario á fa cí litar mensual
mente á la Administración provincial un esó&do comprensi
vo de las unidades de cada especie que se ht .̂yan adeudado 
por el consumo de la población en dicho pen'odo de tiempo 
y los derechos que por el total de cada especie hayan de
vengado, obligándose asimismo á presentar los libros y re
gistros ̂ ue lleve, siempre que los reclame la Adm inistración 
durante la época del arriendo y tres meses después.- 

10. El importe de la mensualidad corriente por derechos 
jpar& el Tesoro, recargos y  arbitrios municipales, ha de en
tregarlo el arrendatario en la Caja del Tesoro de la pro.vin- 

ó en donde se le ordene, antes de terminar él día 10 de 
C mes; quedando, sí no lo verifica, legal y completanfcnte 

‘«fedido.el contrato y adjudicándole la fianza á favor de la 
HáCv^^a y del Municipio en la proporción que á cada uino 
corres

II. Riendo estos arriendos unos contratos hechos á súer- 
te y vento*®» no tendrá derecho á obtener rebaja del precio 
estipulado M  indemnización alguna,

12.  ̂Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición, j 
y de ella se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda obli- | 
gado á reintegrarlo, cuya obligación acepta del mismo modo i 
la Hacienda. j

13. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, j 
se suprimiesen los de alguna especie ó se aumentase alguna j 
otra no comprendida en aquella, se aumentará ó disminuirá i 
el precio del arriendo sin rescindir éste. !

14. No se dará posesión del arriendo sin que preste fianza i 
en el Tesoro, consistente en una cantidad que represente en ; 
metálico la cuarta parte dei precio anual estipulado por de- : 
rechos y reeargos inclusive, cuya fianza se ha de aprobar 
por la Delegación de Hacienda cíe esta provincia, previos los 
trámites y requisitos legales establecidos. j

15. Cuando el rematante no tomase posesión del arriendo ¡ 
ó no prestase la fianza, dentro del término de veinte días des- ; 
de que se le notifique la adjudicación del arriendo, quedará j 
legalmente rescindido el contrato, adjudicándose á la Ha- ! 
cienda la fianza provisional que tuviese prestada como cuín- j 
pensación de los perjueios que la rescisión ocasione á ésta, j

16. Los «rbitrios locales se concertarán por cantidad al- \ 
zada entre el Ayuntamiento y el arrendatario, á menos que 
aquél prefiera que éste lo recaude por cuenta del Municipio, 
con la intervención correspondiente del mismo.

En este último caso, el arrendatario tendrá derecho á per
cibir como premio de recaudación el 5 por 100 sobre el im
porte total que recaude por los arbitrios; y si se concertasen, 
estará obligado el arrendatario á ampliar la fianza por el im- ¡ 
porte de la cuarta parte del total en que se concierten, si hu
biese avenencia, y, en caso contrario, de la cuarta parte del 
promedio de la recaudación de dicho arbitrio en el trienio 
anterior.

17. El contrato y fianza han de elevarse á escritura públi- \ 
ca, cuyos gastos, así como los que se devenguen por el Nota- 1 
rio que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás gastos 
del contrato, serán de cuenta del rematante

18. El arrendatario está obligado á satisfacer Ja contribu
ción industrial que las disposiciones legales vigentes señalen 
á los contratistas de servicios públicos.

19. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y proceda, ateniéndose para diri
mir todas ias cuestiones que se susciten entre la Hacienda y 
el rematante con motivo del contrato á las disposiciones del 
reglamento de 11 de Octubre de 1898 ya citado, por que se 
rige el impuesto de Consumos, á las del reglamento del Pro
cedimiento económico-administrativo de 15 de Abril de 1890 j 
y demás disposiciones complementarias. j

20. Paya tomar parte en la licitación se ha de consignar j 
en las Cujas del Tesoro un depósito provisional, consistente i 
en el 5 por 100 del tipo anual, por derechos y recargos fija- j 
dos para la subasta.

21. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta con 
las solemnidades establecidas y previa conformidad de la Ha
cienda.

22. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales, ni los suplentes de
unos y de otros. . . .

3.° ’ Los deudores á la Hacienda^ al Municipio.
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdicción civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que T° estén rehabilitados.
7.® Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.
23. Después de la subasta, si en ésta se hubiera admitido 

alguna proposición que cubra el tipo y acepte las con dicho
nes, no se admitirá ninguna otra por ventajosa que sea.

24. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella 
la aprobación del Delegado de Hacienda de esta provincia.

25. Las proposiciones se harán en papel del timbre del 
Estado de la clase 11.a y ajustadas al modelo a 'junto, sin en
miendas ni raspaduras, expresando en letra la cantidad qne 
se ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, que, para mejor claridad y conocimiento de los licita
dores, es el siguiente:

Pesetas.

Importe anual de los derechos del Tesoro sobre
las especies de consumos y sobre los alcoholes,
aguardientes y licores  ............................ 150.024

Gravamen sobre la sal..................    9.976
Recargo de una décima sobre el cupo del Tesoro. 16.000 
Importe de los recargos municipales................   150.024

Total tipo de un año...................................  326.024

Importe de los cinco años y medio .............  1.793.132

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento del público.

Lugo 26 de Abril de 1900.--Juan Montero Daza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal que acom
paña*, enterado del pliego de condiciones y presupuesto bajo 
las que se subastan el arriendo de los derechos de consumos, 
el de aguardientes, alcoholes y licores, gravamen sobre la 
sal, y el recargo de una décima sobre el cupo del Tesoro, en 
la ciudad de Lugo y su término municipal, ofrece por dicho 
arriendo pesetas ..... céntimos, por los expresados dere
chos y reeargos municipales por los cinco años de 1901,1902, 
1903,1904, 1905 y el segundo semestre de 1900.

Acompaña la carta de pago del depósito provisional del 5 
por 100 del tipo del arriendo anual, y ofrece garantir en su 
día el remate con la presentación de la fianza correspon
diente.

Declara bajo su responsabilidad que no le comprende nin
guna de las excepciones á que se refiere el art. 229 del regla
mento de Consumos vigente.

(Fecha y firma.)

Presupuesto formado por esta Administración con arreglo á lo prevenido en el art. 223 del reglamento dé Consumos de 11 
de Octubre de 1898, para el arriendo de los derechos del impuesto de consumos en esta capital, por los años de 1901, 
1992,1903, 1904, 1905 y el segundo semestre de 1900, expresivo de las especies gravadas, término medio de consumo 
anual, unidad de adeudo, derechos de tarifa , su importe y el de los recargos municipales, sirviendo de base el número 
de 11.6’6 habitantes que tiene la población, sumados case > y radio.

DATOS QUE SIRVEN DE BASE PARA LA FORMACIÓN DE ESTE PRESUPUESTO

Habitantes.
Población de hecho según el censo oficial de'1887 :

Poblac ón del casco  ........................................... . .......... 8.625)
Idem del radió. . . ........................................................................ 2.991 >19.952
Idem del extrarradio .................... ..................................... 8.336)

Se han girado las operaciones para el casco y radio por la segunda base de población, y para el extrarradio por la pri
mera.

TAR IFA P R IM E R A

i
ESPECIES

rérmino medio 
de consumo 

anual.
UNIDAD DE ADEUDO

Derechos 
de t a r i f a  

clase 2.a

Pesetas.

Importe de 
los derechos 
del Tesoro.

Pesetas.

Importe 
del recargo 
municipal.

Pesetas.

¡ Vacunas, lana-( Muertas en fresco......... 238.028 Kilogramo.................. 0*07 16 661*96 16.661*96
27*90Carnes ■ res ® cabrías .( En cecina ó saladas.. . . 310 Idem....................... 0*09 27‘90

) t-n j i Muertas en fresco.. . . . . 93.570 Idem .........  .............. 0‘09 8.421*30 8.421*30
>De cerda...........(S a ladas...'...................... 12.393 Idem .............. 0‘13 1.611*09 1.611*09 

9 199£80¡ Aceites de todas clases................................ 102.220 Idem........................... 0*09 9.199‘80
1 Aguardientes, alcoholes y licores.. . . . . . . » Litro................  ........ » 11.616 13.616

Líquidos ..( Vinos de todas clases.....................*........... 805.756 100 litros.. . .  . . . . . . 5 40.287*80 40.287*80
j Vinagres....................................................... 10.439 Idem ........ .............. 1*25 130*40 130*49
\ Cerveza, sidra y chacolí............................. 10.584 Idem.......« ............ 0*95 100*55 100*55
( Arroz, garbanzos y sus harinas................ 173.204 100 kilogramos.. . . . . 1*12 1.939*88 1.939*88
v Trigo y sus harinas.....................................

Granos.. ..1 Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus 
I harinas.................................. .................

821.322 Idem................  . . . . . 1 8.213 22 8.213*22

2.167.650 Idem................... . 0‘30 6.502*95 6.502‘95
\ Los demás granos y legumbres secas y sus 

harinas......... ........................................... 50.655 Idem.............. .. 0*20 101*31 101.31
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas. ..  ̂
Jabón duro y blando.............................................

102.025 Kilogramo . . . . . . . . . . 0*02 2.040*50 2.040*50
39.375 Idem.............. ............ 0*07 1.356*25 1.356*25

Carbón vegetal................................................ . . . . . . . . . . 25.829 100 kilogramos 0*20 50*66 50*66
Carbón de cok. ........................ ..................... 137.510 Idem.................. .. 0‘08 110*01 310*01
Conservas de frutas......... ................................................ 2.159 Kilogramo 0*05

0‘04
0l18

107*95 107*95
Conservas de hortalizas y verduras.. ¡ .................... .... 5.535 Idem.......................... 221*40 221*40
$al común.. .............................................. Idem . . . .  . 5.808 »

T o t a l ................... 114.509*02 108.701*02
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Especial para capitales de provincia  y  pueblos de m á s  de 20.000  habitantes, sumados es seo y  rad io .

ESPECIES
Término medio 

ele consumo 
anual.

UNIDAD DE ADEUDO

Derechos 
de t a r i f a  

clase 2.a

Pesetas.

Importe de 
los derechos 
del Tesoro.

Pesetas.

Importe 
dea recargo 
municipal.

Pesetas.

Palominos, pichones, codornices y  otras aves simila
res e n  tamaño . , *............... ........... ........................ • ... 233 Una .•......................... 0 04 9*32 9*32

Pavos . . . .  .................................. .......................... ........... . 59 Idem ............................ 0 30 17*70 17*70
Capones ........................................ ...................................,. 4.073 Idem............................. 0*35 610-95 610*95
Faisanes ....................................................... ................ « . . . Idem............................. 0‘40 >
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos 

y  demás aves caseras y silvestres, liebres y  conejos.. 
Aves trufadas * .......... .. ..............................

13.031
>

Idem ............................
Idem................... .

0*08
0*40

1.042*48 1.042*48
i

Oonsprvím rls las antfirinTfíS PSBftcifiS......... » Kilogramo............... 0‘15 > »
Nieve hielo natural y  artificial..........*......................... 2.134 100 kilogramos ........ 008 2305 23*05
Cera en rama ó manufacturada.......... 4.622 Idem .................... .. 17-30 799*60 799*60
Estearina, parafina y  esperma de ballena en rama ó 

manufacturada . . . . . .  ............ . . . . . . . . . . . . . . .........
1

6 800 Idem............................ 15*10 1.026*80 1.026*80
Huevos . ................................................  ......................... 308.100 El ciento.................... 0*20 616*20 616*20
Queso............................................................. 22.400 í 00 kilogramos... . . . . 4 36 976*64 976*64
Leche............ . ....................................... ........................ 33.535 Idem....................... 2*20 737*77 737*77
Manteca extraída de la leche. .........................................
Paja.de cereales, garrofas, hierbas ó plantas páralos 

ganados,........ ............ .......... .................... .

6.173

489.600

Idem................... .

Idem.....................

4

0‘08

246*92

391*68

246 92 

391*68
Leña . ............. ...........  ....................................... 1.155. «500 Idem ......................... ... 0*18 2.079 90 2.079*90

- T o t a l ...................... 8.519 01 8.579*01

E XTR A R R A D IO

T arifa  prim era para  toda oíase de poblaciones.

Derechos Importe de Tmporte
Término medio de t a r i f a ios derechos del recargo

ESPECIES UNIDAD DE ADEUDO de consumo : clase 1.a del Tesoro. municipal.
anual. 1 Pesetas. Peseta?. Pesetas.

/ Yacanas, lana- j Carnes muertas en fresco Kilogram o.................. 35 244 0*05 1.762*20 1.762*20
Carnes . . . . '  res  ̂ cabrías. ( En cecina ó  saladas . . . . Idem ............................ 1.468 0*08 117*44 117*44

.......... / r* \ Carnes muertas en fresco Idem ........................... 1 686 0*08 134*88 1.034*88
V ue cerda--------- (sa la d a s............... ............ ídem ............................ 21.943 011 2.41373 2.413*73
í Aceites de todas clases........................ Idem.. . .  ..  . . . . . . 64,233 0*08 5.139-04 5 139*04
\ Alcoholes, aguardientes y licores.............. » » » 8.336

U r iUt/ V*
8.336

Líquidos .. 1 Vinos de todas clases................................... 100 litros .................... 343 182 2*50 8 579*55 8 579‘55
/ Vinagre............................................................ Idem . . . . . 1468 1 14*68

Utv # «7 GG
14*68

\ Cerveza, sidra y chacolí.............................. Idem .................. . 7. . . 2 200 0*90 19-80 19*80
/ Arroz, garbanzos y sus harinas................ 100 kilogramos. • * •.. 58.747 1*12 657*97 657*97
\ Trigo y sus harinas.................................... Idem ............................ 243.702 1 2.437*02 2.437*02

Granos.. . .  < Cebada, centeno, maíz, mijo, panizo y sus
I harinas.............................................. . . . . Idem . . .  • • • • 704.886 0*30 2.114*66 2.114*66
\ Los demás granos y legumbres secas y sus

harinas.....................*........................ Idem ............ .............. 26 220 0*20 52*44 52*44
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas. . . . Kilogramo .................. 21.097 0 02 421*94 42194
Jabón duro y blando................... ..................................... . Idem. . . . .  . . . . . . . 7.466 (V07 522*62 522‘62
Carbón vegetal.................................................................... 100 kilogram os.. . . . 5.000

V/W4# V//W 
10 10

Carbón de cok........................................................................ Idem ............................
KJ iC
0*05

lv
% yy

Conservas de frutas............................................................ K ilogram o.............. 0‘05
W

Conservas de hortalizas y verduras............ ..................... Idem ......................... 250
v
0 04 10 10

Sal común............................................................................ Idem ..................... $ 0*18 4.168 yy

T o t a l ..................... 36.911*97 32.743‘97

RESUM EN

Casco y radio ..........................j Aporta la P«“«a tarifa........................ • •J ) Idem la segunda id. . . .  ........................................
Extrarradio.............................. Idem la primera id ........................................ .
Recargo de una décima sobre el cupo del Tesoro............................................. ..

114.509*02 ( 
8.579 01 

36.911*97 
16.000

123.088*03
36 911*97 
16.000

Total derechos para el Tesoro.......................... 176.000 176.000

Importa el recargo municipal del 100 \ or 100 sobre Ja? especies, ( xcepto la sal. 150.024 150.024

T o t a  l  g e n e r a * ............................ .................................... ............................ 326.624 326.024

Lugo 26 de Abril de 1900.=E1 Administrador de Hacienda, Juan Montero Daza. - S

J u n t a  a d m m i s t r a d v a  d e l  A r s e n a l  
d e  la  C a r r a c a .

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 96, de 6  c e l  
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 78 y 243, de 6 y 12 del propio respecti
vamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública la enajenación en beneficio de la Hacienda 
del casco de la escampavía Fama, que existe en los caños de 
este Arsenal, bajo el precio tipo de 700 pesetas, se hace saber 
por medio del presente que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados y en la forma anunciada el día 14 del mes de 
Mayo próximo, dando comienzo al acto á las doce de su ma
ñana.

Carraca 25 de Abril de 1900.~E1 Secretario, Adriano 
Sánchez. —S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm. 98 de 8 de-1 
mes actual y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 80 y 244 de 9 y 15 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública la enajenación en beneficio de la Hacienda 
del casco de 3a escampavía Santa Marta, que existe en los 
caños de este Arenal, bajo el precio tipo de 700 pesetas, se 
hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar 
en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 16 del 
mes d8 Mayo próximo,"dando comienzo al acto á las doce de 
su mañana.

Carraca 25 de Abril de 1900.=E1 Secretario, Adriano 
Sánchez. —S

En vista de acuerdo núm. 269 de 22 del mes anterior de 
la Exema. Junta administrativa de este Arsenal, y con su
jeción al pliego dec condiciones que se halla de manifiesto en

esta Secretaría y en la Comandancia de Marina de Cádiz y 
Málaga, todos los días y horas hábiles de oficinas, se saca á 
pública licitación la enajenación en beneficio de la Hacienda 
descasco de la barquilla Auxiliar núm. 5, que existe en los 
canos de este Arsenal, bajo el precio tipo de 200 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en la sala destinada á 
este efecto en los pabellones del establecimiento, y la que al 
efecto se nombre en las Comandancias de Marina de las refe
ridas provincias, el día 13 del mes do Junio próximo, á las 
doce de su maíiana.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente en 
papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo, y . por separado, y fuera del sobre que la 
contenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un 
documento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias la cantidad de 10 
pesetas.

Canaca £6 de Abril de 1900— E1 Secretario, Adriano 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D N. N. , vecino d e    calle d e    núm   en su
nombre (© á nombre de D. N. N., vecino de .......   calle de.........
núm ero   para lo que se halla competentemente autoriza
do), h?íce presente que, impuesto del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d ;s M a d r i d , núm.  .......  de tal fecha, ó en el Bole
tín de la provincia d e    núm. — ,, de tal fecha, para
enajenar el casco de la barquilla Auxiliar núm. 5, que exis
te en los caños del Arsenal de la Carraca, se comprome
te á adquirir el casco de dicha barquilla con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego que se halla 
de manifieesto en la. Secretaría de la Justa administrativa

del Arsenal de la Cariáis, en las Comandancias de Marfea 
de Cádiz y Málaga, y prtr los precios señalados como tipo' 
para la subasta eu el inventario unido al mismo (ó con el
aumento d e  pesetas por ciento sobre dicho valor, todo
por letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S 1

J u n t a  d e  r e p a r a c i ó n  d e  t e m p l o s  d e l  o b i s p a d o
d e  A l m e r í a .

Por Real orden de 17 de los corrientes ha sido aprobado ét 
pliego adicional de condiciones facultativas para las obras 
de la sexta sección de este Palacio episcopal formuladas por 
el Arquitecto diocesano en 4 de de Noviembre úi&imo, y d is
pone que se anuncie la celebración de nueva subasta de re 
feridas obras para la segunda quincena del próximo mes do 
Mayo. En su virtud el día 29 de Mayo tendrá lug&r el acto* 
de la nueva subasta á las doce, en esté Palacio episcopal, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante 22.992 pesetas 
y 62 céntimos.

Se verificará la subasta en el Salón del Provisorato y en 
los términos prevenidos en la instrucción publicada con fe
cha 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para cono
cimiento del público, les planos, presupuestos, pliego de con
diciones y el de ampliación aprobado por R al orden de 17 de 
los corrientes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 1.149 pesetas y 63 céntimos en dinero 
ó efectos de la Deuda pública, conforme á lo dispuesto en 

. la instrucción de 28 de Mayo de 1877.
\ A cada pliego de proposición deberá acompañar el do- 
j cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
\ que previene la referida instrucción.
J Almería 30 de Abril de 1900.=^ Santos, 'Obispo de A l

mería.
Modelo de 'proposición.

\ D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
; con fecha d e  de ....., y de las condiciones que se exigen

para la adjudicación de las ©bras d e    se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
•:  ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;
: advirtiéndose que será desechada toda propusición en que no 
; se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti

mos, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu- 
; ción de las obras. —S

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante, y Juez instructor de la Comandancia do 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por segunda vez á Francisco Rivero 
Muñoz, hijo de José y Ana, natural de Málaga, de cuarenta 
años de edad, de estado casado y profesión carpintero, cuyas 
señas personales son: cuerpo, frente, nariz y boca regulares» 
pelo, cejas y ojos negros y color moreno, y José Rodríguez 
Vilamor, hijo de Jacobo y de Manuela, natural de Algeciras» 
de diez y nueve anos de edad, soltero y profesión marinero, 
cuyas señas personales son: cuerpo, frente, nariz y boca re
gulares, pelo y cejas castaños, ojos pardos, para que en tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzga
do para la práctica de diligencias en la causa núm. 210 
del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á, mi disposición.

Algeciras 3 de Abril de 1900.=Agastín Pintado.
1061-M

D. Agustín Pintado y Llorca, 'Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instruct or de esta Comandancia^

Por el presente, y en uso de has facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por prymera vez á Francisco Sánchez 
García, hijo de Antonio y d^ Luisa, natural de Antequera y  
vecino de La Línea, de veinte años de edad, de estado soltero 
y profesión jornab ro, cuy ás señas personales son: cuerpo re
gular, frente, nariz y be ca regulares, barba naciente, pelo y 
cejas regulares, ojos par dos y color moreno, para que en el 
término de treinta días w; contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  & M a d r i d ,  se presente en este Juzgado 
para la práctica de di Jigencias en la causa núm. 295 del 99.

Al mismo tiem po^uego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles C' jm o militares y demás agentes de la poli
cía judicial, pro ce dan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi dis posición.

Algeciras 5 d e Abril de 1900.—Agustín Pintado .—Manuel 
Sáez, S e c r e t a r i o 1111—M

D. Agust'ín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, y Ju .ez instructor de esta Comandancia.

P?ro i V resen-te, y en uso de las facultades que me concede 
•+a ii 6 *a Enjuiciamiento militar de Marina,

cito, llaTjao y emplazo por primera vez á Francisco Sánchez 
Cruzad'd, hijo de Andrés y de María, natural de Eétepona y 
vecino, de La Línea, de cuarenta y seis años de edad, de esta
co casado y profesión marinero, cuyas señas particulares 
son: cuerpo regular, frente, nariz y boca regulares, pelo y  
cej'as rubios y ojos azulas, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la# Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para la prácti
ca de diligencias en la causa núm. 355 del 98.

Al mismo tiemp/o ruego. y encargo á todas las Autorida-
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des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 6 de Abril del900.=A gustínPintado.=M anuel 
Sáez, Secretario. 1119—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por tercera vez á Alfredo Cordilla Bu- 
rango, hijo de José y de Francisca, natural y vecino de San 
Boque, de veintiún años de edad, de estado soltero y profe
sión jornalero, cuyas señas particulares son: cuerpo regular, 
frente, nariz y boca regulares, barba poblada, pelo y cejas 
rubios, ojos melados, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r 7d , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias en la causa núm. 295 del 97.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 6 de Abril de 1900.:=Agustín Pintado.=Manuel 
Sáez, Secretario. —■ 1120—M

D. Agustín Pintado y Llorca, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, 
llamo y emplazo por primera vez á José García Ramos, hijo 
de Antonio y de Ana, natural de Estepona y vecino de Este- 
pona, de treinta y tres años de edad, de estado soltero y pro
fesión jornalero, cuyas señas personales son: cuerpo regular, 
frente, nariz y boca regulares, barba regular, pelo y cejas 
castañas, ojos pardos y color trigueño, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Ju’/gado para 
la práctica de diligencias en la causa núm. 96 del 98.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dicho reo, po
niéndolo á mi disposición.

Algeciras 7 de Abril de 19©0.=Agustín Pintado.=M anuel 
Sáez, Secretario. 1118—M

BARCELONA
D. Eugenio Zamora Caballero, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza para diligenciar un interrogatorio de preguntas al 
soldado del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, En
rique Lloret Castañera por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Enri
que Lloret Castañera, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel del Buen Suceso, para poder responder á las 
preguntas que se le hagan sobre un interrogatorio que tengo 
que diligenciar en dicha persona; advirtiéndole que si no lo 
verifica dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su.vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca de la referida persona, y en caso de ser habida 
la remitan á este Juzgado militar con las seguridades conve
nientes y k mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia1 de este día.

Dada en Barcelona á 31 de Marzo de 190§.=Eugenio Za
mora. „ 1108—M

BILBAO
D. Angel Fernández Espeso, primer Teniente del regimien

to Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel de este regimiento en el expediente 
instruido contra el soldado Asensio Galdós Leraola por su 
falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Asen
sio Galdós Leraola, soldado, natural de Berriatoa, Ayunta
miento de ídem, provincia de Vizcaya, soltero, de veintiún 
años, once meses y veintisiete días de edad cuando empezó á 
servir, su estatura un metro 740 milímetros, para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Francisco y en el cuarto de banderas del regimiento Infante
ría de Garelíano, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que de orden del Sr. Co
ronel se le sigue por su falta de incorporación á banderas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicioque haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen, activas dili
gencias en busca del referido soldado Asensio Galdós Lerao- 
la, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
Las seguridades convenientes, á este Juzgado y a mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Bilbao á 2 de Abril de 1900.=  Angel Fernández.
1132—M

BURGOS
D. Fernando O‘Mulryan y Duro, Coronel de Caballería, 

Juez instructor permanente de la Capitanía general del 
tforte.

Por el presente cito, llamo y emplazo al soldado del pri
mer escuadrón del disuelto regimiento de Caballería de Vi
lla viciosa Pedro Uches García, hijo de Pedro y de Antonia, 
aatural de Gracia, provincia de Barcelona, de veintitrés años 
pe édad, soltero, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par- 
loj, nariz regular, color sano, de un metro 600 milímetros, 
leñas particulares ninguna, para que dentro del término de 
;reinta días, á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria,  ̂comparezca en este Juzgado, calle de Vitoria, núme- 

 ̂J f ’• É á-hte la Autoridad del punto en que se encuentre; en 
a inteligencia de que de no hacerlo así será declarado en re
sid ía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis- 
longan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
ni,disposición, coadyuvando así á la administración de iu s-  
icia. ■: : ; - '

Y para su publicidad, insértese la presente en los periódi
ca oficiales de las provincias.

Burgos 3 de Abril de 1900.=V.° B.°=E1 Coronel, *Juez ins- 
ruetor, 0 ‘M ulryan.=Per mandato dé S. S., Bernardo Am-

-1122—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan

te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y enfulazo á los in 
dividuos Manuel Muñiz Cancelo, hijo de Pláciao y Bautista, 
natural de Poyo y vecino de ídem, de treinta y do>5 años, ca
sado, profesión marinero, y Antonio Pamia R o m e r o , hijo de 
Santiago y de Ramona, natural de Cádiz, soltero, de veinti 
cuatro años, profesión jornalero, los cuales pertenecían á la 
dotación del vapor correo Buenos Aires y se quedaron en tie
rra á la salida para la mar del expresado buque el día 7 de 
Enero de 1900, y contra quienes instruyo causa por deser
ción, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capi
tanía de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 2 de Abril de 1900.=Bartolomé A g u i l ó .= E l  Secre
tario, Luis Abella. 1123—M

CORBETA «NAUTILUS»

D. Jacobo Rodríguez San Martín, Alférez de navio de la 
Armada y Juez instructor nombrado por la Autoridad juris
diccional de este Departamento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al apren
diz marinero José María Carrasco Vichera, hijo de Juan y de 
María, natural del puerto de Santa María (Cádiz), para que 
dentro del término de treinta días se presente en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultad en causa que 
contra él me hallo instruyendo por el delito de deserción; 
apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley. ^

Por tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y m i
litares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que 
se proceda á su busca, y caso de ser habido se le conduzca 
bajo custodia á este buque y á mi disposición.

A bordo de la corbeta Nautilns, en Ferrol, a 24 de Marzo de 
1900.—Jacobo Rodríguez.=Por mandato de S. S., Bernardo 
Maña. 1125 M

GRANADA

D. Manuel López Olavides, Comandante del segundo bata
llón del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado Juan Or- 
tiz Rodríguez, por la falta de incorporación á banderas.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado Juan Ortiz Rodríguez, para que en el término 
de treinta días, contados desde la fecha de la publicación en 
el Boletín oficial de Almería y Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en 
el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica en el plazo señalado será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles oomo  ̂m ilita
res y eclesiásticas y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en averiguación del  ̂para
dero del referido soldado, y una vez hallado mt lo remitan en 
calidad de preso á esta plaza (cuartel de la Merced), y á mi 
disposición, por tenerlo así acordado en diligencia d.e este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de Almería.

Granada 25 de Marzo de 1900.=E1 Comandante, Juez in s
tructor, Juan López.=Ante mí, el Secretario, Francisco Ba
rranco. 1112—M

D. Rafael Jover y Fernández de Liencres, segundo Tenien
te del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez ins
tructor del expediente instruido al soldado del expresado 
Cuerpo, y procedente del distrito de Cuba, Manuel Martín 
Pérez por la faita de incorporación á banderas

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al re 
ferido soldado Manuel Martín Pérez, para que en término de 
treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en el expresado expediente; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica en el plazo señalado será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas* como ó los agentes déla policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en averiguación del para
dero del referido individuo, y en caso de ser habido lo con
duzcan en calidad de preso á esta plaza, cuartel de la Merced, 
por tenerlo así acordado en providencia de este día.

Y para que la p resen te  requisitoria teD g a  la debida inser
ción y publicidad, remítase á la G a c e t a  d e  M a d r id  á dicho 
objeto.

Granada 25 de Marzo de 1900.=Rafael Gómez.= Ante mí, 
el Secretario, Francisco Barranco. 1126—M

D. José Alvarez Espejo, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, Juez instructor del expe
diente seguido de orden superior contra el soldado Amador 
Picazo Ruíz por la falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ama
dor Picazo Ruiz, soldado, natural de Cantona (Almería), hijo 
de Antonio y de María, soltero, de veintisiete años de edad, 
barbero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo n e
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, 
barba naciente, boca regular, frente regular y de un metro 
655 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado mi 
litar, sito en el cuartel de la Merced, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento Infantería de 
Córdoba, núm. i 0, por la falta de incorporación á banderas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas'las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Amador Picazo Ruiz, 
y en caso de ser habido lo remitan e,n clase de preso, con las 
seguridades convenientes á este J uzgado, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 27 de Mv.rzo de 1900,=José Alvarez,
11X3—M

LÉRIDA

D. Bernabé Rubírá y Mateo, Capitán, Juez instructor dé H 
zona de reclutación de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, Pedro 
Masanes Plana, del reemplazo de 1896 y cupo de Penosa con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d® 
Justic ia  militar, por el presente llamo, cito y emplaz al re
ferido recluía, natural de Ardevol (Lérida), hijo de Miguel y  
de Dolores, de vein titrés años, dos meses y cuatro días ete 
edad, cu ;:;s señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas til pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, se
ñas particulares ninguna, con un metro 610 milímetros de‘ 
estatura, de oficio herrero, pan  que en el término de trein
ta días, á contar desde la fecha, se presente en el local 
que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus 
descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presen
te requisitoria en Lérida á 11 de Marzo de 1900. Bernabé 
Rubira. 1109—M

MÁLAGA

D. Juan Ximenez de Enciso y Campo, primer Tímente del 
regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente núm. 46. por 
falta de incorporación á banderas, ai soldado de este Cuerpo 
José Conde López.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado de este Cuerpo José Conde López. Ir'jo de Manuel y de 
Dominga, natural de Granada, avecindado en Linares, pro
vincia de Jaén, de veinticinco años de edad, y sus señas per
sonales se ignoran, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente requisito
ria en el Boletín oficial de la 'provincia de Jaén y G a c e t a  d r  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de la Trinidad y á mi disposición; b*jo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el men
cionado plazo.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción en calidad de pre
so al citado individuo, poniéndolo á mi disposición.

Málaga 29 de Marzo de 1900 = E l Juez instructor, Juan 
Ximénez de Enciso.=E1 Secretario, Gabriel Martínez.

1114—M

D. Juan Ximénez de Enciso y Campo, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Borbón, núm . 17, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expe tiente núm. 48 por fal
ta de incorporación á banderas al soldado de este Cuerpo An
tonio Guerra Guillén.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Antonio Guerra Guillén, hijo de Si
món y de Pilar, soltero, de veioticuatro anos de edad, natu
ral de Dalias, provincia de Jaén, avecindado en Linares, de 
un metro 549 milímetros de estatura, y sus señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, coloi* sano, frente regular, aire 
marcial, producción buena, y señas particulares una cicatriz 
en la parte superior de la cara, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Jaén 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de in s
trucción, sito en el cuartel de la Trinidad, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde al no compare
cer en el mencionado plazo.

Encargo á las Autoridades, tauto civiles como militares,, 
procedan á la busca, captura y conducción en calidad de pre
so del citado individuo, poniéndolo á mi disposición.

Málaga 29 de Marzo de 1900.=E1 Juez instructor, Juan 
Ximénez de Enciso.=E1 Secretario, Gabriel Martínez.

1127—M

D. Juan Ximénez de Enciso y Campo, primer Teniente del 
ragimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente núm . 38, pon 
falta de incorporación á banderas, al soldado de este Cuerpo 
Manuel Expósito.

Por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Manuel Expósito, hijo de padres des
conocidos, natural de Jaén, avecindado en Linares, de veinti
séis años de edad, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia de Jaén y G a c e  a  d e  M a d r i d , com parezcan en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Trinidad 
y á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde al no comparecer en el mencionado plazo.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca, captura y conducción en calidad de pre
so al citado individuo, poniéndolo á mí disposición.

Málaga 29 de Marzo de 1900.=E1 Juez instructor, Juan 
Ximénez de E nciso .=E l Secretario, Gabriel Martínez.

1,28—M

D. Jenaro María de Jaspe y Moscoso, Teniente de navía ds 
la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de Martas 
de M ia g a .

Por el presente, y término de un mes, á contar desde Is 
fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta •provincia 3 
G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á *!os que s< 
consideren dueños de 12 bultos de tabaco contrabando, qu< 
la tarde del día 30 del pasado mes ¿nerón encontrados fio* 
tando en el mar, á tres millas de tierra, frente al sitio lla 
mado del Negro y Piedra del Ourri;x, aguas de Estepona, asi
mismo á los que arrojaron los hitados bultos al agua, t  b 
embarcación conductora y derr¿ás interesados, para que eom 
parezcan lo antes posible en r¿ste Juzga \o á prestar declara
ción; teniendo entendido que de no efectuarlo en térmim 
y sitio prefijado se les rearará los perjuicios á quo haya luga; 
por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda.s las Autorida 
des, lo mismo civiles que m ilitares^  agentes de la policía ju



576  3 M a y o 1900 G a c e ta  d e  M ad r id . - - N ú m . 1 2 3

iiei&l, procedan á la  ta s c a  y detención de los referidos auto- i 
ses, que de ser habidos pondrán en la cárcel de partido, a mi , 
disposición, dándome aviso. i

M álaga 5 de Abril de 1900.=Jenaro M ana Jaspe.—El Se- i 
cre taño , Eugenio Tabernero. 1115 -M .

MANRESA |
B. Ricardo de Lacanal Vilar, Capitán del batallón Omm- : 

d o res de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Antonio Perera Valls por la 
falta de presentación á la zona de reclutam iento de Lérida* ■ 
núm ero 51, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nte- 
ario Perera Valls, recluta del reemplazo de 1899, que cubrió  
<cupo por el pueblo de Masquefa, hijo de Jaim e y de Carmen, 
n a tu ra l de Masquefa, provincia de Barcelona, soltero, de ofi
cio se ignora, cuyas señas personales no constan, sabe leer y 
escribir, para que en el preciso term ino de tre in ta  días, á con
star desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, 
número 12, sito en el cuartel del Carmen de ésta, y á mi d is
posición, para responder á los cargos que le resultan en el ex-

Eediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; 
ajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 

será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  j 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y policía judieal, para que practiquen activas diligencias ; 
en busca del referido reclu ta Antonio Perera Valls, y en caso ; 
de ser habido sea conducido al cuartel del Carmen de esta ca
pital, y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Mantesa á 17 de Marzo de 1900.=:Ricardo de La- 
canal. 1110—M

MARINALEDA
D. Aurelio Muñoz del Pozo y Conde, Secretario del A yun

tam iento  constitucional de esta villa de M arinaleda y Fiscal 
in struc to r nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la  provincia, con arreglo á lo prevenido en el a r t .5 .° d e !a  
•Orden civil de Beneficencia.  ̂ j

Hago saber que hallándom e instruyendo expediente en ; 
^averiguación de los servicios llevados á cabo en la inunda- j 
ción ocurrida en esta  localidad el día 15 de Agosto del año ¡ 
an terio r por el cabo Comandante de la G uardia civil del ' 
puesto de El Rubio D. José López Díaz, y guardia de prim era i 
del mismo puesto D. Arcadio Espinosa Sánchez, salvando la \ 
vida á varías personas y otros servicios hum anitarios, por si 
pudieran bailarse comprendidos en alguno de los casos del ¡ 
Real decreto de 17 de Mayo de 1856, y con el fin de esclarecer j 
si hay méritos suficientes para considerar á estos guardias j 
acreedores al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy j 
la  publicidad prescrita en el art. 5.° del reglam ento de 30 de ¡ 
Diciembre de 1857, abriendo un plazo de quince días, que em- ¡
Í>ezarán á contarse desde la inserción en el Boletín oficial de f  
a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que durante este \ 

tiempo puedan presentarse á deponer en pro ó en contra las j 
personas que tengan que m anifestar en este expediente, h a -   ̂
liándome constituido en la calle de Paz, núm . 5, de esta po- j 
blaeión. en los días y horas hábiles. |

M arinaleda 28 de Marzo de 1900.=Aurel^o Muñoz del 
Pozo.=Por su mandado, Carlos Jurado. 1138—M

OSUNA
D. A rturo González Pascual, Capitán de Infantería perte

neciente á la zona de reclutam iento de Osuna, núm, 10, y 
Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que 
por falta de concentración se sigue en esta zona al reclu ta 
Pedro Morillo Aroca. I

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Pedro Morí- I 
lío Aroca, recluta del reemplazo de 1898, y cupo de M artín 
de la Jara, provincia de Sevilla, soltero, de vein tiún  años de 
edad, de oficio del campo, cu jas  señas personales son las si- i 
guientes: p ío  rubio, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, I 
barba naciente, boca regular, color rubio, frente regular y de ’ 
un  metro 612 milím etros, y señas particulares escrófulas, ! 
par^ que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en las oficinas de esta zona, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan  en el expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo por su falta de 
concentración en  esta zona en 8 de Febrero anterior; bajo 
.apercibimiento de que si no compareciere en el plazo fijado 
fSsrá declarado rebelde, parándole perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  A utoridades, tan to  civiles como m ilita - 
ares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
>cúis en busca del referido Pedro Morillo Aroca, y en caso de 
ser .habido lo rem ítan, con las seguridades debidas á esta pla- 

á mi disposición;; pues así lo tengo acordado en d iligen
cia-fio este día.

¡Dada en Osuna á 3§ de Marzo de 19§0.=A rturo González.
1129—M

PALMA DE MALLORCA
f>. J^Bn Alvarez Rusquet, segundo Teniente del reg im ien

to te !  .Brfctría de Baleares, núm . 1, Juez instructor nombrado 
■porsi Sr. -Coronel, Jefe principal del citad.© regim iento, del 
expediente que por falta de incorporación se instruye al sol
dado del mismo, José Año Abiol.

Por ei presente edicto cito, Hamo y emplazo á los testigos 
consortes José y Francisca, padres del citado soldado, cuyo 
actual domicilio y paradero no ha podido encontrarse á p e 
sar de I&& pesquisas practicadas, para que en el preciso t é r 
m ino de tre in ta  días, contados desde su publicación en la 
Gaceta b e  Mad&jd , comparezcan ó manifiesten su actual 
domicilio y paradero á este Juzgado m ilitar, sito en el cu a r
tel del Carmen de egta plaza, con el fin de prestar declara
ción; pues s k  lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Jtolm-t de Mallorca á 31de Marzo de 1900 —Juan  
Alvarez. 1116-M

RIBADEO

D. Rogelio Rodr guez de la Presa, Teniente de navio de la 
Arm ada, A yudante m ilita r de Marina del distrito  de R iba
deo, y Juez instructor del ¡sumario instru ido con motivo de 
la caídíM esde ia escotilla á la bodega del vapor AUcr del fo
gonero i&\ mismo José Miguel Aizpurúa.

Hace saber que por el presente edicto se cita y em plaza al 
m arm ero que f ié dei expresado vapor, y hoy en ignorado 
paralo."o, Isidro Martínez Oocíña, para que en el térm ino de 
treinta días, á contar desde la tocha de la publicación, com
parezca en e f e  Juzgado de instrucción, como testigo, á pres
ta r d m D rackii en esclarecimiento de los hechos ocurridos 
en la caí ia del citado fogonero José MigupI A izpurúa.

Ribadeo 4 de Abrí! de 1900.-^Rogelio R, de la Presa.
1134—M

SAN SEBASTIAN

B, Ju lio  M angada Rosm oru, prim er Temiente del reg i
m iento de In fan tería  de Sicilia, núm . 7, y Juez in stru c to r 
del expediente ¡seguido por orden del Sr. Coronel del mismo 
regimiento contra el recluta José OlazáhrJ Yarzábal por fa lta  
i e  incorporación a Cuerpo.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al re
c lu ta  José <01 azábal Yarzábal, n a tu ra l do F uenterrabía, p ro - 
TÍncia d e ‘Guipúzcoa, hijo de José Ignacio y de María Josefa* 
ule veinte *años de edad, ie  oficio labrador, cuyas señas per
sonales son; pelo castañ©, cejas al pelo, ojos castaños, nariz  
regu la r, "barba n inguna , boca pequeña, color sano, frente pe
queña, mire m arcial, producción buena, un  metro 617 m ilí
metros -da estatura , no teniendo seña a lguna particu lar, para 
que en e l  preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde el 
día de s u  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín^ ofi
cial de 4^ provincia de ;w%ip ezc&a, comparezca en esta capital, 
y cuartel de San Telrno alto, á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan  por su falta de concentra
ción, jr por tanto  del expediente que por deserción se le ins
truye; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta José Olazábal Yarzábal, 
y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, y á mi disposición, en el ya ex
presado cuartel, por estar acordado así en diligencia de^ste  
día.

Dada en San Sebastián á 2 de Abril de 1900.=Ju!io Man
gada. 1135—M

SEVILLA

D. Ricardo Rojas Solís, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor del expe
diente instruido por falta de incorporación á banderas del 
soldado del referido Cuerpo Rafael Ramírez Prao.

Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza al sol
dado dicho, hijo de Joaquín y de Josefa, n a tu ra l de Cádiz, 
parroquia de San Lorenzo, soltero, panadero, de diez y nueve 
años de edad, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz gruesa, barba naciente, boca regular, co
lor trigueño, frente regular, de un metro 578 milím etros, sin 
señas particulares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
d k s , á contar desde la fecha en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Carmen, á responder á losxsargos que le resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re 
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre d e “S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares, para que practiquen cuantas gestiones sean necesarias 
para la busca del referido soldado, y caso de ser habido lo re
m itan  en calidad de preso, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida p u 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Sevilla 30 de Marzo de 1900.—V.° B.°=E1 secundo Tenien
te, Juez instructor, Ricardo R o jas.= P or m andado de S.S., el 
sargento Secretario, Alvaro Rodríguez. 1130—M

VITORIA

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante del segundo ba
tallón del regim iento Infantería de Guipúzcoa, nona. 53, y 
Juez instructor del expediente seguido en averiguación de las 
causas que m otivaron la pérdida del cuchillo bayoneta del 
fusil Mfítiser núm . 2.285, que usufructuaba el soldado de la 
segunda compañía del segundo batallón del regim iento In 
fantería de Alfonso X III, núm . 62, Valentín "Lesmes Me
dina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
Valentín Lesmes Medina, cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de San Francisco de esta plaza, con el fin de prestar 
declaración en el citado expedienta.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, procedan á averiguar el paradero 
del referido soldado, y en caso de conocerse se manifieste 
á este Juzgado para el expresado fin; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Vitoria á 30 de Marzo de 1900 = F ranc isco  Rubio.
1117—-M

D. Ricardo Guasch Torruella, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor 
de la causa que por el delito de deserción se sigue al soldado 
del décimo batallón de A rtillería de plaza Gabriel Sabater 
Castell.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á G a
briel Sabater Castell, hijo de Antonio y de María, n a tu ra l de 
Buñola, provincia de Baleares, de veintitrés años de edad, de 
oficio jornalero, y cuyas señas personales son las siguientes: 
e s ta tu ra  un metro 605 m ilím etros, pelo negro, cejas grandes, 
n ariz  regular, boca ídem, color trigueño, y sin n inguna seña 
p articu la r, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados 
desde el en que tenga lugar la publicación de esta requ isito 
ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de las islas Ba
leares, & e presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco' de esta ciudad, para responder á los cargos que 
le resultan  en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no 
comparece el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perju icio  fiue haya lugar.

A la vez, ton nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á tod ' s  k s  Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res para  que p rac tiq u en  activas diligencias para su busca y  
captura, y en c a ro  de verificarlo sea conducido, con las se
guridades conven/entes, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo tengo acoráa do en diligencia de este día ^

Dada en V itoria a' R de Abril de 1900.=Ricaráo Guasch.
1136—M

ZARAGOZA

D. Inocente Suárez R tlsc io , segundo Teniente del regi
m iento Infan tería de Arrqgón, núm . 21, Juez instructo r del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel del mismo con
tra  el cabo de dicho reg im ien to  Estanislao Orden Oripelle 
por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria mto, llamo y emplazo al cabo

\ Estanislao Orden Oripelle, pa ra  que en el preciso térm ino de 
| tre in ta  días, contado^ desde la  publicación de esta requisito

r ia  en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona compa
rezca en el cuartel de S anta E ngracia de esta capital, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan  en 

, el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regim iento 
| se le sigue por falta de incorporación á filas; bajo apercibi- 
l m iento de que si no comparece en el plazo fijado será dcela- 
\ radó rebelde, parándole el perjuicio que haya luga-r 
\ A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .)f exhorto y 
í Tequiero á todas las Autoridades, tan to  civiles cosa- m ilita- 
\ res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili-  
| gencias en busca del referido cabo, y en caso de habido 
I lo rem ítan  en clase de prsso, con las seguridades vmien- 
I tes, al cuartel de Santa Engracia y á mi disposición; pues 
! así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Es de advertir que de este cabo no se conocen datos p e r
sonales ninguno.

Dada en Zaragoza á 2 de A bril de 1900 .=Inocenk  Suárez.
1137— M

D. Luis Requejo Santos, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Aragón, núm . 21, y Juez instructor dei expe
diente instruido contra el soldado de la cuarta  com pañía del 
segundo batallón del mismo Cuerpo Pedro García Soler por 
la falta grave de prim era d serción.

Por la presente requisitoria llam a, cita y emplaza á dicho 
Pedro García Soler, n a tu ra l de Estahous, provincia de Léri
da, soltero, de veintitrés anos y de oficio labrador, mi ?*s se
ñas personales son las siguientes: estatu ra un  metro 585 m i
lím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, 
aire ídem, producción m ediana y señas particulares n inguna , 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  l e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado, constituido en el cuartel 
de Santa Engracia en Zaragoza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el p lazo  fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G V? exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen las diligencias 
posibles en busca del referido Pedro García Soler, y í-q caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 3 de A bril de 1900.=Luis Reouejc.
Hito—M

Juzgados de prim era instancia.

ÁVILA

D. A ntonio García López, Juez de prim era instancia de 
Avila y su partido.

Por el presente edicto se hace saber que en v irtud  de escri
to presentado en este Juzgado por D. Francisco M organ de y 
Reigosa, vecino y del comercio de esta ciudad, he dictado 
auto en el día de ayer declarando en estado de quiebra a l se
ñor M argaride y Reigosa desde el día 31 de Marzo últim o, fe
cha del mencionado escrito, por no constar en el mismo de 
m anera clara y term inante la  fecha en que suspendió en el' 
pago de sus obligaciones corrientes, cuya declaración se ha  
hecho con la cualidad de por ahora y sin perjuicio efe terce
ro, habiéndose acordado asimismo publicar tal q totora  por 
edictos, que se insertarán  en la G a c e t a  d e  Mat r t Boletín 
oficial de la provincia, fijándose copias de los en los
sitios públicos y de costumbre de esta ciudad, eo> xpresión 
de que, quedando el quebrado Sr. M argaride i o litado 
para la adm inistración de sus bienes, se prohíbo q  ̂ persona 
alguna haga psgos ni entrega de efectos al mismo ni otro 
sujeto en su nombre, debiendo tan  sólo verificarlo al deposi
tario  nombrado, D. Jacinto Muñoz Villaverde, vecino de esta 
ciudad, bajo la pena de no quedar libres de las obligaciones 
que tengan pendientes; y se previene igualm ente á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenencias del repetido 
quebrado D. Francisco Margaride, que hagan b m  i t  fe >tación 
de ellas por notas que deberán entregar al comisario, tam 
bién nombrado, D. Lázaro Blanco Manteca; apercibidos que 
de no cum plirlo así serán tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra; y por últim o, se previene á los 
acreedores que se presenten en el día y hora que se tos desig
nará , para la celebración de la prim era jun ta , en b  sala au 
diencia de este Juzgado, donde deberán -presentarse p rsonal- 
m ente ó por medio de representante autorizado en legal fo r
ma; bajo apercibim iento de que por su falta de asistencia-se 
les seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Avila á 4 de Abril de 1900.=A ntonio García Ló
pez. = E i  Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez. 143—P

AVILÉS

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de prim era instancia 
de Avilés y su partido .

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez m u
nicipal del térm ino de Corvera, correspondiente á este p a r t i
do, se anuncia, conforme á la Real orden de 10 de Agosto 
últim o, á fin de que dentro del térm ino de diez d íis , conta
dos desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, puedan soli
citar el indicado cargo, ante este Juzgado, las personas a  
quienes asista derecho para verificarlo con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Dado en Avilés á 28 de Abril de 1900 = F ran c ísco  M a rtí
nez V aldés.=E 1 Secretario, Federico Fernández 

, J -3C 63

i  BARCELONA-PARQUE
s

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción  del d is
tr ito  del Parque de esta ciudad.

\ Por la  presente requisitoria, que se expide en m éritos de 
la causa crim inal sobre lesiones contra Dolores Suñé y 'Su- 
riaea, natur&Lde Lérida, viuda, vendedora de verduras, con 
domicilio en la calle de G raciam at, núm . 13, tienda, se la 
cita y llam a, para que dentro del térm ino de seis días com- 
parezca ante ante Juzgado; bajo apercibim iento de lo que 

I haya lugar si no lo verifica.
| Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y á 
I los agentes que componen la policía judicial que practiquen 

cuantas diligencias crean necesarias para la busca y cap tu
ra  de dicha procesada; poniéndola, en su caso, á disposición 
de este Juzgado.

Barcelona 27 de Marzo de 1900.=M ariano P a( cual Espa- 
ñol.==Por disposición de S. S., y por D, Ju an  B autista  Gil, 
Victoriano Callizo, habilitado. J—3180
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FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vignes, Juez de instrucción de esta 
filia y su partido.

Por virtud del presente, y como comprendido en el párra
fo segundo del art. 831 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Agustín Mateo Rodrí
guez, cuyas circunstancias personales al final se expresarán, 
el cual se fugó en la noche del 15 del actual del Depósito 
municipal de Santa Olalla, al ser conducido á estas cárceles 
de partido, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que le instruyo por hurto, cuyo término empezará 
á contarse desde la publicación del presente en los Boletines 
oficiales-íis esta provincia, Sevilla, Huelva y Córdoba y G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G-.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión á este Juz
gado de expresado procesado; pueden ello está interesada la 
buena administración de justicial

Dado en Fuente de Cantos á 16 de Marzo de 1900 =José 
de Solís.=Por su mandado, José María Gordo.

Señas de Agustín Mateos Rodríguez,

Pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz gruesa, cara 
redonda, boca grande, color moreno, barba escasa, estatura 
mediana, tiene una nube en el ojo derecho y es muy pintado 
de viruelas.

Traje que viste.

Sombrero negro, chaleco ídem, pantalón de pan de pobre 
claro y alpargatas. J— 1941

GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de lâ  ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Ramón Martín, sin segundo apellido, de 
veinticuatro años, natural de Madrid, soltero, demandadero 
que fué de la cárcel de este partido, vecino de esta ciudad, 
cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado á fin de hacerle saber el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo en causa por estafa; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra <M Ramón Martín, conduciéndolo á la cárcel de este par
tido, con las seguridades debidas, á mi disposición, partici- 

ipánlolo á este Juzgado.
'Bada en Guadalajara á 30 de Marzo de 1900.=Pedro S. de 

Baranda.=E1 actuario, por el Sr. Doreste, Manuel Palo- 
^asares. J—2225

HIÑO JOS A DEL DUQUE

D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de este par
tido. F

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de las caballerías cuyas señas al final se 
expresarán, las cuales fueron robadas la noche del 14 de los 
corrientes á D. Joaquín Sánchez y Sánchez, vecino de Villar 
Alto del Corral, de su casa en la calle Viñuelas de dicha villa, 
y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzga
do con las personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima procedencia.

Dada en Hinojosa del Duque á 20 de Marzo de 1900.=An- 
tonio Alvarez Feria.—El Escribano, Francisco Palomero.

Señas de las caballerías.

Una muía pelo rojo oscuro, de cinco años, de seis cuartas 
y media.

Una burra pelo rucio, alzada seis cuartas, de cuatro años, 
con rastra de un mes, jumento rucio oscuro. J— 1943

HUETE

D. Manuel José de Cuenca, Juez municipal Letrado de esta 
ciudad en funciones de instrucción por indisposición del pro
pietario.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se instruye suma
rio de oficio sobre disparo de arma de fuego y lesiones inferi
das al gitano Sebastián Malla González, alias Bastián, y muerte 
sucesiva del mismo, contra Luis Fernández Muñoz, alias Co- 
lorao; Felipe González Fernández, Colás Santiago de la Rosa 
y Ramón de la Rosa, en cuyo sumario se ha acordado expe
dir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan a la busca y captura de tales sujetos, 
cuyas señas se expresarán, poniéndolos en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Y  para que se personen dichos procesados en la Amdien- 
cia de este Juzgado á responder de los cargos que en dicha 
causa les resultan, se les señala el término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Señas de los procesados.

Colás Santiago de la Rosa, vecino de Cuenca, calle del 
Agua ó de la Moneda, casado con una tal María, de unos 
cuarenta y cinco años de edad, pecoso de viruelas, moreno, 
pelo negro, sin bigote ni patillas; viste de pana color plomo, 
la cazadora añadida por detrás, en el dorso de la mano dere
cha tiene una cicatriz, pañuelo de seda á la cabeza y sombre
ro claro encima. Este sujeto se supone se marchó de esta ciu
dad en la noche del 8 al 9 de Febrero último en que ocurrió 
el hecho de autos, con dirección á Madrid á casa de su her
mano Antonio, que vive por el puente de Toledo.

Ramón de la Rosa, sobrino del anterior, con el que se 
marchó en la ocasión expresada, de unos veinticinco años de 
edad, casado con una tal Encarnación, de estatura baja, de 
buen color, pelo negro, usa bigote y barba, ojos negros gran
des; viste pantalón de pana  ̂color ceniza algo perdido el co
lor, blusa de percal descolorido, sombrero blanco á k¡, cabeza,

remendada el pantalón con piezas de otro color, bastante u»a- 
uas las ropas que visvte.

Luis Fernández Muñmz, alias Colorao, de treinta y tres 
anos, casada con Basilisa Montoya González, natural de Vi- 
llamayor de Calatraxa, vecino de Colmenar de Oreja, de esta- 
ívoíS re£ u*ar  ̂foene bigote e*>n barba poblada, pelo negro, ojos 
pardos, rostro moreno, naris, aburada, boca regular, y viste 
pantalón de pana color ceniaoso claro,chaqueta de pana ne
gra, laja ídem,, zapatos blancos** corbata de seda á rayas azu
les y encarnadas y sombrero blanco*.

Felipe González Fernández,, de veinticuatro años, casado 
con Casilla Heredia Quárós, de-estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, rostro moreno, nariz abultada, boca regular, con 
oigote, mosca y periBa naciení&s, teniendo muy poca barba 
y una cicatriz pequeña sobre la>. ceja derecha, y viste panta
lón de pana color ceniza, blusa de percal á cuadros con rayas 
de colores, pañuelo de corbata al cuello, zapatos blancos y 
sombrero color café á la* cabeza,.Todos los cautro procesados 
son gitanos.

Dada en Huete á 27 de Marzo de F900.=Manuel J. de 
Ouenca.=Por su mandado, Anaaleto Fesnándczv J— 2IS5*

XLLESCAS

^ D - Vicente Ruiz Valaiúno,. Juez de inotruccien de estepar-

Por el presente hago saber que en sumario que instruyo 
por sustracción de dos coronas de metal dorado y unos 60 
céntimos del cepillo de las Animas de la Iglesia parroquial 
de Juncos, y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 24 al 25 
de Febrero último, he acordado llamar por edictos, para que 
presten declaración por lo conducente, á los autores del he
cho mencionado^ y á cuantas personas puedan dar razón del 
mismo; entendiéndose que si no comparecen ante este Juzga
do dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñcial 
de esta provincia, les parará el perjuicio consiguiente en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los mencionados autores del hecho su
marial, poniéndolos, con los objetos sustraídos, caso de ser 
hallados, á mi disposición, en este Juzgado.

Dado en Illescas á 21 de Marzo de Vicente Ruiz Va-
Iarino.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J— 1944

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plea, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y B o
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, 
á los que sean autores del hurto de una caballería propiedad 
de D. Manuel Dorado Blasco, ocurrido el día 18 del presente 
mes en el Quinto, de este término, y es una yegua castaña 
clara, con una pata blanca, edad cerrada, algo más de mar
ca, una lista blanca en la frente, herrada, con un cuarto en 
una mano, que no constan las señas de los autores, y cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificar
lo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura de ex
presados y la yegua, y en el caso de ser habidos sean condu
cidos á mi disposición.

Dada en La Carolina á 20 de Marzo de 1900.=Pablo Garzón 
y Martín.=^Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. *

J -1946

MADRID—AUDIENCIA

D. Rafael Nacarino Brabo, Juez de primera instancia y 
de instrucción interino del distrito de la Audiencia de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Luisa Carretero 
Iglesias, natural de Majadas (Cáceres), hija de Pedro y Gre- 
goria, de sesenta años de edad, casada, vendedora, vecina de 
Zaragoza, con domicilio en aquella ciudad, calle de Pala- 
fox, 18, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de hacerle una notificación en la causa que contra 
la misma se sigue por robo; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policí a judicial procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son; estatura regular, pelo y ojos negros, de mal color, y 
viste pobremente, como la clase artesana, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposioión en concepto de presa co
municada en la cárcel de esta Corte.

Madrid 9 de Abril de 1900.=Rafael Nacarino Brabo.=E1 
Escribano, Pedro López. J—2535

MADRID—CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Justino García 
Monje Vera, de veintiocho años, soltero, Profesor de comer
cio, hijo de D. Celso García Monje, y que habitaba con éste 
en la calle de las Huertas, núm. 82, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de notificarle el auto que contra el mismo 
ee ha dictado en causa que se instruye sobre estaía; apercibi
do c[ue de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía jx^dicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas lefias personales son: 
estatura alta, grueso, píelo negro, ojos se cree pardos, more
no, nariz y boca regulares, y tiene una cicatriz en un dedo 
meñique, y viste traje oscuro, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juagado.

Madrid 15 de Marzo de 1900.=? José García Romero =E1  
Escribano, Tirso Marín, J—-19Í3

MADRID—HOSPICIO
. £>• Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera in sta d a  y de
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo é  María Pérez Fer
nandez, natural de Cartagena, hija de Andrés y Rosario, de 
veinticuatro años, soltera, sirvienta, y á Antonio Iglesias ^ .,  
natural de Santa María de Trabads (Lugo), hijo de padres 
desconocidos, de cuarenta y tres años, viudo, que ha tenido 
su domicilio em la calle de Vargas, 14, piso bajo, para que em 
el termino de diez días, contados desd® el siguiente al en qu® 
esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de Ma d r id , compa- 
rezca en mi sala audiencia, sita m  el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á  
Jos cargos que les resultan-en causa por expendición de mo
nedabais»;; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y le parará el perjuicio á que hubiere bagar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des, y ordeno a loa agentes de la policía judicial, procedan 4 
la busca del expresado procesado, cuyas señas p-ersonales 
se ignoran, y  en el caso de ser habido lo pongan ¿ mi dispo- 
mción en este Juzgado ó en la respectiva cárcel de la Corte.

Madrid 31' de Marzo de 1909;=Eu£ebio Mar-tía y I  tuiz. =E 1  
Asen baño, Justo Navarro. j  2314

En virtud;de providencia del Sr. Juez- de prime ra instan
cia e instrucción del distrito del Hospicio de esta ( forte, dic
tada en el día- de hoy. en el sumario que se instauy- e por este
ta, a virtud aé denuncia de Luis Madrid, se cita á Santiago 
Bucho Dupuy, que tuvo su domicilio en la calle de Pelavo

j j I dlo3a’J  desPuás en concepto de , sirviente en
la calle de Claudio Coello, num. 64, y cuyo para dero actual 
3e desconoce, para que comparezca en su; sala a®< liencia, site 

® f  Juzgados, calle del Gema* al Castaños, 
dentro del termino de cinco días, contados desee el si uniente 
al en que este edicto-fuere inserto en los periéiii eos oficiales 
con objeto de que preste declaración en dicho ™ ocedimiento- 
bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de2K 
pesetas con que se- le conmina,, sin perjnmr , de adoutarsa 
otras determinaciones á fin de obligarle- á f -fectuar dtaha 
comparecencia. 1 umuo
„  Madrid 17; de Mbrzo de 1 » = V . »  B i y  üusebio Martín 
Ruiz.—  El Uscribaao, Federico-Garnacha; y  Jj ménez.

_ _ _ _ _ _ _  "  J— 1914

En virtud de providencia del Sr. Jue&de primera instan 
cía e instrucción del distrito del Hospicio, d e esta Corte Hie" 
tada en el día de hoy en el sumario que *  “t e s t r u V ^ A  
siones de José Diego Fernandez, se cita & J 0sé Diea-o Fernán
dez, que ha tenido su domicilio en la cale Méndez A lv a ro  tfi 
para que comparezca en su sala audieneif , s¡ta en el 
de los Juzgados, calle del General Casta ños dentro dê  l ^  
mino de cinco días, contados desde el si* uiente al en quf ) e s ¿ 
edicto fuere inserto en los periódicos of iciales con nbi, I»  
ser reconocido por los Médicos forenses-; bata apercibir 1  
de ser declarado incurso en la multa de 25 peseta- c 
se le conmina, sm perjuicio de adoptarse otras dei* 
ciones á fin de obligarle á efectuar d k .U  com parecí rmma'

Madrid 20 de Marzo de 1900.=,V.° B °==E? Sr ^  
bio Martín y R uiz.=El Escribano., Justo Nava»® Z’

_ i  -1951

D. Eusebio Martín y Ruiz, Jue? de primera * -
instrucción del distrito del Hospicio de esta Coria 'ancia Y <*<

Por la presente cito, llamo y emplazo á rr
Otero, natural de Esquivias (Toledo), hija de ¥  eP. n j?  
Silvestra, soltera, planchadora, de veintiún u m  0aí?iai1^ ^  
cuyo actual paradero se ignora, para que en / .? 5 e e?aa* Y 
diez días, contados desde el siguiente al en qm  termmo. 4e 
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , eolr J a re<Il21sl‘:  
sala audiencia, sita en el Palacio délos 
General Castaños, con el objeto de que enm  £io i 
la ha sido impuesta en causa por estafa; «ró pen^ que
verificarlo será declarada rebelde y l e w  rmbula quede no 
que hubiere lugar, ara el perjuicio a

Al mismo tiempo ruego y encargo nriQC, A , 
des y ordeno á los agentes de la policía iu d lc i lr n ^ .0! » ^ '  
la busca del expresado procesado, «ir J» ?
son: estatura baja, color moreno, ojos ' C t ,.i  personales 
traje negro con toquilla, y en el casb Ser habMa°’la non8 
fexo.am i dlSP° S1CÍÓn eneste ta ó en la cárceí dl sü

Madrid 20 de Marzo de 1900.-dgr TOOi.ín „  -o .
Escribano, Francisco de Antonia Martin y^Ruij^EI

MÁLAGA— MERCED
D. José García de Castro v .

ción del distrito de la Mercod de esta ciudad mst3,uc-
Por la presente se cita, V 1 7 ^ 1 1 1 x a 

res del robo de efectos que, a7 i final «p a^tor ó auto-
mañana del 24 de Febrero último en la

S S d  proptadaQdUdSD ’ J , ? artíd°  de Sa» ta Catalina^de este 
paradero ^vTemás circu IgUe- Valleí-° Moreno’ cuy ° actual 
oue dentro deftarSíno í staneia? se ignoran, con el fin da 
ciónde estarequiífitor ^  '* "
G a c e t a  d e  M a d r ® ,  se perSonf r Po l f , ^ L 1 J - i >?-r0V1Í 1Cia.y  panitsl é m q m fW  j  ? personen en la cárcel publica de este
aue con tal motivo • S*'Carg0S que le resultan eD- 1» causa 
cario en el iSinch- S®, msíruJe; a?ercibidcs que de no verifi- 
rándoles elSeriu '^ado plazo serán declarados rebeldes, pa- 
g lo á la le y  qile haya lugar en derecl10 7  con arre-

d e s^  agentas ,™ eg<? ¿ todas las Autorida-
u!L y f gt i !S  d® la Policía judicial que sepan el paradero da 

- autor ó autores los conduzcan á la cárcel pú-
?. 13?0IiÁ jI1(tol0S en ella á disposición de este Juzgado, pro

cediendo igualmente al rescate de los efectos que se ex
presan* v

Dad'a en Málaga á 24 de Marzo de 1900.=J. G. de Cas
tr o ,^  Por mandado de S. S., José Ponce de León y Correa.

Efectos.
Dos romanas pequeñas.
Un almirez de metal.
Unas tijeras de pelar; y
Una navaja pequeña con cachas de asta blanca.

J—2204

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un individuo desh
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conocido, que en la mañana de uno de los 4itimos días del 
mes de Noviembre pasado estuvo en B&de^os en la casa que 
habita Dolores Gutiérrez Raso, calle de Santa Lucía, nüme- 
ío  27, en donde comió, y no teniendo dinero para satisfacer 
el gasto hecho, dejó en depósito un pagaré de 1 0-00 pesetas, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bolet ín  oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
prestar declaración; apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; pues asi lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por hurto de efectos á 
D. Manuel Calderón Gómez» vecino de esta ciudad,

Dado en Mérida á 30' de Marzo de 19Q0%=CL Cardenal,=  
El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. ' J— 2316

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
Ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las AutorMa- 
<ies, así civiles como militares y agentes dê  policía judicial 
de la Nación, procedan á la busca del semoviente que á con
tinuación se reseñará, de la propiedad del vecino de Mora 
D. Agapito Moreno y Sánchez, y que en la nochs del 12 al 13 
de los corrientes fué hurtado de una cuadra del molino hari
nero, sito en término de esta ciudad, denominado de San 
Servando, y caso de ser hallado le pongan á disposición de 
este Juzg'ado, juntamente con las personas en cuyo poder se 
encuentra?, si no acreditan su legítima adquisición; pues así 
3o he acordado en la causa criminal que me hallo instruyen
do con motivo del indicado hecho.

Dado en Toledo á 26 de Marzo de 1900.^Natalio Gumiel. =  
Por su mandado, Julián Morales Díaz.

Reseña del semoviente hurtado.

Un macho burreño, nombrado Zarpador, de siete años, de 
pelo castaño oscuro, de seis dedos sobre la marca, bragado 
del hocico, ontre blanco y castaño, y sin hierro alguno.

J—2172

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el prese nte se cita y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á La herencia dejada á su fallecimiento por Doña 
Mercedes García Ortiz, vecina que fué de esta capital, para 
que en término de nueve días, contados desde el siguiente á 
la inserción de er>te edicto en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan -ante este Juzgedo á 
contestar la dema nda de pobreza que para instar en autos de 
abintestato de dicha señora ha promovido la presunta here
dera Petra Gallo Ortiz, representada por su marido Aquilino 
Aguado; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Valladolid á 31 de Marzo de 1900.=J. Pardo y 
Crespo,=;Ante mí, Pedro A. Velasco. 145—P

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Isidro Miquel 
Rabasa, de treinta y nueve años, casado, empleado, que vivió 
en esta ciudad, calle del Cerezo, núm. 48, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al de ía última que se 
Inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso principal de la casa núm. 62 de la calle de la 
Democracia, con el fin de recibirle declaración indagatoria 
én el sumario que contra el mismo instruyo por amenazas de 
muerte á D.ManuelAquilué; parándole, en otro caso, el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y presentación 
de dicho procesado en las cárceles públicas de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 5 de Abril de 1900. = Jenaro Barrón. =  
Por su mandado, Angel Barón. J—2413

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Lagu
nas Almudín, de diez y nueve años, soltero, jornalero, que 
vivió en Garrapinillos, para que dentro del término de quin
to días, á contar desde eí día siguiente al en que:esta requisi
toria sea insertada en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo, 
con el fin de recibirle declaración indagatoria; pues así lo he 
acordado en el suniario que contra el mismo me hallo ins
truyendo por amenazas al guarda Manuel Gay, parándole en 
ótro caso los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Zaragoza á 22 de Marzo de 1900.= Jenaro Barrón. 
El actuario, Angel Barón. J—1989

m u n i c i p a l e s .

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Vicen
te N., cuyas demás circunstancias se ignoran, y á Silverio 
finárez, que dijo vivir en la calle de Hortaleza, núm. 122, y 
hoy de ignorado paradero, para que el día 7 del próximo mes 
de Mayo, y hora de las nueve y media de la mañana, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle 
del Barco, núm. 20, piso segundo, á la celebración de juicio 
de faltas por escándalo, á cuyo acto asistirán con los medios 
de prueba que intenten valerse; en la inteligencia que de 
©o verificarlo les parárá el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1900.=E1 Secretario, J. Ballester.
J—3060

NOTICIAS OFICIALES

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie- 
gos 11,12, y 13 de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo JL

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas del día 2 de Mayo da 1 9 0 0 ,

a  O' & a  &

, ALTUj&A ' 
!« ! barómetro
lodaoivls 40®

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIREOCIÓK

i  m 
milímetro*- Seo©* Humedecido. mumh relativa» y clase del Viento.

#1 lia, 707.13 
706.71 
707.18

9,2
8-0

7.4 6 8 78 NE............... Brisa.......... Despejado,
Casi despejado. 
Idem.

6 ¿la» la mafiavin... . 1 7.4 7.4 92 ■NNE............ Calma........
9 de la mafia»,,, •,. • %,, 15.3 11,8 8 5 65 sso.......... B. ligera.. .

ii «tal día. . . . . .  ...... 706.23
705.19
705.30
705.76

21.9 14 3 8 2 42 0 ................ Brisa........... Idem.
S la tarda„ *. .. . . „ 23.2 14.6 8,0 38 o ... ......... Id. fuerte... Idem.
« 1» tardíí 20.2

■ 16.0
13 4 8 0 45 0............. Viento. . . . Idem.

i  *!• ** noche* . . . . .  . 10.5 6 7 49 0 ............. Idem.... . ,. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  24.2
Idem mínima. ......................     5.0

Diferencia.....  ..................     19-2
Temperatura máxima ai sol, á don metros de la tierra 28.8
Idem id, dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  59.3

Diferencia.. . ...........        30.5
Temperatura máxima a cíela descubierto, junto á k

tierra vegetal 6 laborable. . . . . . . . . . . . . . . . . . .........  84 1
ídem mínima ídem   ..................................   3-4

Diferencia • • o * . . . . . . .* . .* . . . . .* .» . .  SO ,7

Velocidad del viento en las última* veinticuatro feo-ras (kilómetros)  ............     . < 327Oscilación barométrica ídem (milímetros)   2.0Altura ídem con respecto á la media anual i  l&% nueve horas de la n o c h e .. .  ............    — 1.2Lluvia en las últimas veinticuatro hora* (milímetros). .  aSol completamente despejado..........................................   ID  4) *Sol entre velado por nubes ó vaporea 1 o
f  ota! de insolación durante el d í a , 12 40

Datos meteorológicos del dia 2 de Mayo de 1 9 0 0 , según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en Yarios puntos de España, i  las mi«Ye de k  mañana, y  en Otros del extranjero & las siete.

BARÓMETRO VIENTO
I

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

W  CALIDAD ES & 0® y al 

aivel 

del mar-

Diferen
cia- 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Direooidn Faena*.

ESTADO

del

cic lo . S©30.

Humede

cido*

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
horádela 
víspera

Tempe»

raturs

máxima.

Tempe

ratura

minim&o

Lluvia en 

milíme

tros.

ASTADO

del

mar.

7I®rmo£t.. . . . . . . . . .

írieaíia, . . . . . . . . . . .
Iris-Nez.. . ........... . ,
Gd&t Mathieu. 
isla d‘A ix .. . . . . . . . .
¿iirritz. '
v*.« Seb&ítiáx.. . . . . . •766 1 +  °* 9

+  0.7  
-  0.3

¡NO Viento.. 
Calma. .  
Idem .. .

Cubierto.. . .  
Nuboso.. . . .  
Poco nuboso.

13,1 12.0
11.0
10.6

— 2 .9
— 0 .4
— 0.2

17.0
18.0  
15.0

10,0
7 .0
7 .0

2
i

Tranquila.
Idem.iübao................ 766.2

764.8
NO 15 6

§vi«do.................... SE 13 = 8
fare*.. . . . . . . . . . . .

765.5

766.6 
764.2

£ N ........... Idem. . .

Idem» . .  
Idem, . .

Niebla. 10.0 9 .0

11.5
11.8

-  3.4

-  4 .0
-  3 .8

14.0

22.0  
21.0

8 .0

5.0
8.0

Picada.

3»
Tranquila.

h»atcvedra.................

tporto. 0.« o ..

4 - 1.3
0 .8

N O . . . . .
O . . . . . . .

Despejado... 
Idem..............

14.0
13.0

»
»

Lisboa.............. .........
imgra.......... ................
I*£&ta Delgada.. .  * ..
i&gvma.................... ..
*v»chal.. . . . . . . . . . . 770.5 +  1.8

-H 8.2
N ........... Id em .... 

B. fuerte
Casi desp. . .  
Despejado...

17.0 13.1 —  2.0 18.0 12.0
12.0

Idem.
»&go*............. .. 765.5 N ................. 17.8 13.8 — 1.0 21.0

k f  amonte............... ....
Femando« 9* . . .

f&rifa............ ..

ov illa ......... 764.6 4 - 3.6  
4 - 3.2  
4- 3.0  
4 - 3.5  
4 - 1.3

$

SE Id. lig .. 
Calma... 
Idem. . .  
Idem .... 
B. ligera.

Brisa....

Casi desp .. .
Idem............
Idem .............

19.0 16,6 4  0.6  
4  0.2  
+  1.0

29.0 12.0
10.0
10.0
10.0
14.0

8 ,0

12
Córdoba. . . . . . . . . . . 764 8 O .. . . . . . 17.4 14.8 25.0 5 »
káa. ............................ ?64 6 N N E ....

O............
18.4 10.0 22.0 13 3»

tramada.............. .. 764.6 ídem-----
Despejado...

Idem.,. . . . . .

15.2 12 3 — 1.9 18 0 3 *
Careta........... .. 763.3 O.................. 18.6 15.2 — 0.2 22.0 4 »

I&dajoz. . . . . . . . . . . . 765.4 O S O .... 18.2 15.1 » 24.0
Ciudad Real. . . . . . . .
4 Iba cate. 763.4 4 - 1.7 O N O .... Viento. Poco nuboso. 14.3 10.7 -  1 .2 18.0 10.0 30 ? >
fá@ere*. . . . . . .  o. . . .
Madrid.
ixadalaiara. . . . . . . .

763-5
763,3

4 - 1.7  
4- 1 .8  
4 - 2.1

SSO------
O N O ....

B.ligera. 
Calma,.

Casi d esp .. .  
Idem..............

11.8
14.0

8.5
10.6

-  5.0
— 0.8

23.0
17.0

5.0
6.0

i
2

ü  K*cori&l.. . . . . . . . 762.4 NO......... B.fuerte. Idem.............. 14.6 9.6 0.0 19.0 7.0 1 S»

ávila. ................... ..
3$govia.. . . . . .  o ,

765.7
762.5

4 -1 -5  
-h 0 .7

NNO___
O.

Id. lig .. 
Idem ....

Despejado. . 
Idem..........

13.0
16.0

9.0
11.6

4  1.0. 
+  3,0

15.0
17.0

4.0
3.0 »■

#
b

Salasaaaoa.. . . . . . . . . 768,4 +  1.8
4  1 .2

0.0  

4- 0 .8
v

N ......... Calma... 
Idem. . .

Idem ....

Idem. . .  
B risa.. .

Vto. fte. 
Brisa. . .  
Calma.,.

Id e m ... 
B. fuerte 
Viente.. 
Calma... 
Idem... .  
Brisa.... 
Viento,.

Idem.. 17.4 9 .5 4  4.8  
4  2.0

+  0.2

20.0 5 .0 £
fvjiadolido ................ 764.7 SE Idem ............. 17.0 11.6 22.0 5.0 ÍS 1»

loria............................
líUgO*,' 764.5 N .. . . . . . Idem....... .. 10.2 8.0 16.0 2.0 % a

^r#a*e.......................................... 765.4 NO......... Idem.............. 15.4 12.4 — 2.4 23.0 5.0 i TS

Santiago. 765.9 N E .. . . . .

O N O ....
NO, . . .  . 
N............

Idem 15.8 12.3 » 20.0 4.0 ü »

Aa®sca.., . . . . 762,3 -  1.0
0.1

Idem .... . . . . 15.1 12.2 —  0.7 22.0
21.0
17.0

21.0  
18.0  
22.0  
2V.Q

7 .0 :
9 .0
4.0

J6 ■»

iaragoza......................
fsru el.......................... .............

763.7
764.2

íd em ............
Casi desp.. .

Despejado...  

Lluvioso. . . .  
Cubierto.... .  
Despejado... 
Poco nuboso. 
Casi desp....  
Idem............  •

13.5
10.9

11.7
9 .0

—  1 .0  
»

*
1

a

a

lareeloxa................ .. 760.6 — 2.1
— 5.3?
— 2.7
— 1.1  
4  5,97

*

NO 20 4 15 0 +  3.4
+  0.8  
— 1.2

13.0  
13-0
16.0  
13.0

38 Tranquila.
PicadgúH ahói...................... .. 757.1 NE 17.8 13-0 3

?&haa. ............................ 759.3 N............
NO

18 6 12,8 Iranquila.
faleacia.............. 762.2 19.6 14.6 +  2.0  

4  0 .2  
)» : •

iliaanta. ............. .. 761.4 NE 20,0 19.6 24.0 14.0 * Tranquila.
Idem.Usaería. .... ................ 759.6 SO..........

O N O ....
21.7 18.5 ; .* : í?. A

Málaga............... .. 763.7 4  2 .4 21.2 15.6 4  2 .8 19.0 9 .0 a Idem.
telilla..........................
0 rá i.*«« ............... -
A r g e l . . . . . . . ...............*»»*•••• • ............... ..
f m a e z . . . . . . . . . . . . . .
ifak*......................
^aleriao.................. 758,0 —  3.3

—  4 ,7
— 4 .3

SE .  . Calma...  
B. fuerte. 
Calma. . 
B. fuerte

i f; : í;.

Cubierto.. . .  
Nuboso. . . . .  
Cubierto.. . .  
Idem. .  .> . . .

16.5
15.5  
15.7  
16.4

15.7
15.5
13.2
11.2

4  0 .9
- i -  i

9 "■ :■ ■. i & ■
Sagliari............ .. 756.1

750.3
SSE.......
SO. . .
E N E .. .

flem a.. . . . . . . . . . . . .
- t -  A , *
—  0-4 » ' * *

Uorxa........................................... 759.9
lix a .. . . . . . . . . . . . . .
ií$ie . . . . . . . . . . . . . . .

Ferpigna*... . . . . . . .

*

SANTOS DEL DIA
La Invención de la Santa Cruz y San Alejandro.

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPEC TA C ULO S
TEATRO LARA. — A las ocho y tres cuartos .—El patio. 

Segundo acto de la misma.—i# barón de Tronco Verde.—Se
gundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA»«— Á las ocho y tres cuar

tos.—La isla de San Balandrán.— Carrasquilla.—El baMe de 
Luis Alonso.—El maestro de obras.

TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y treá cuartos.—Be
neficio del primer actor cómico D. Emilio Carreras:—El cabo 
Baqueta.—rEl gato negro (estreno).—El padre Benito y El motete. 
Los cocineros.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos —Moda. 
La alegría de la huerta.—Los de Cuba.—El escalo.— Viaje de ins
trucción. _  f '.5, ;

TEATRO ROMEA,—A las ocho y tres cuartos.—Isidoro 
Pérez.*—La tenor a capitana.—-El velorio.—Ligerita de cascos*


